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SESION DEL DIA 30 DE JUNIO DE 1811. 

La comision de Justicia, á consecuencia de lo manda- 
do por 8. M. en 25 de Mayo último, y en vista de lo ex- 
puesto por el Ministerio de Hacienda en 29 del mismo, 
fué de parecer que á D. Juan Rivas, vecino de la ciudad 
de Málaga, se le admitan los créditos líquidos que tenga 
contra la Hacienda pública, con tal que sean de au pri- 
mitiva adquisicion, y no adquiridos por nogociacion, en 
pago de lo que le está debiendo por la compra que hizo 
en Noviembre de 1809 de tres buques en el Juzgado de 
represalias de dicha ciudad, con cuyo dictámen se con- 
formaron las Córtes. 

A propuesta de la comision de Comercio y Marina, se 
mandó remitir al Consejo de Regencia un plan de marina 
presentado á las Córtes por un anómimo, junto con el 
dictdmen de la misma comision, para que lo paaase todo 
al director general de la.armada, á An de que examinado 
en la Junta de direccion , informe al Congreso con ex- 
tension acercu de los varios puntos que dicho plan con- 
tiene. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la co- 
mision de Hacienda sobre una representacion de D. Juan 
JOsé Cid, hecha 6 consecuencia de haber dispuesto el 
Congreso que el expresado Cid diese cuenta de 4.000 ca- 
mas nuevas que se depositaron en su poder en Aracena, 
y de la causa por qué no las extrajo, sin embargo de ha- 
berle ofrecido el comandante de las armas los auxilios 
para ello, resolvieron que se vuelva al Consejo de Regen- 
cia diaha representacion y documentos que cita, para que 
tomando el debido conocimiento por medio del juez co- 
misionado para la causa del hospital de San Cbrloe, 6 
por el que estime conveniente, determine lo máe justo. 

Se procedió á la discusion de la proposicioa del seilor 
Uapmany y adicion del Sr. Toledo, que quedaron admi- 
tidas en la sesion del 23 de este mee ; leidas las cuales 
por uno de los Sres. Secretarios, dijo 

El Sr. TORRERO: En cuanto á la segunda proposi- 
zion, del Sr. Toledo, quisiera hacer una proposicion for- 
mal, y es que se diga por el Congreso que no h6 lugar 
á deliberar. 

El Sr. PEREZ: Yo creo que ninguna de las dos debe 
discutirse. Es bien conocido el celo de los Sres. Oapma - 
ny y Toledo, y me prometo de él que retirarán sus pro- 
posiciones cuando consideren los grandes perjuicios que 
podria acarrearnos su aprobacion. Todos los Diputados, 
cuál m6s, cuál menos, tenemoe relacione6 particulares 
con la Regencia y con los Ministros; mayormente loa que 
3omos de Ultramar, nos vemos muy á menudo en la pre- 
cision de hablar á los señorea de dicha Regencia, é ígual- 
mente 6 sus Secretarios. (En comprobacion de esto refirió 
~1 orador las diligencias que habia tenido que practicar, va- 
liéndose del Ministrode la Guerra para colocar á un jóven, 
3, quien mantiene en el colegio 49 artillería que está en 
Mahon.) Para estas y semejantes diligencias (prosiguió) 
es preciso hablar con los Ministros, obligando á los mis- 
mos, no pocas veces, las relaciones particulares que cada 
uno de los Diputados tiene con ellos, ya por urbanidad, 
pa por necesidad. Alguna vez he tenido que hablarlae 
para maoifestarles cartas que he recibido por conducto 
ie los ministros de las naciones extranjeras, cuyo conte - 
nido era relativo á los intereses de le Nacion. Además, yo 
creo que ningun Diputado podia llevar á bien una prohi- 
bicion que yo miro como indecorosa y poco favorable á 
BU honor y opinion. Yo entiendo que ésta la tienen bien 
sentada todos los individuos de este augusto Congreso: 
con que yo creo que los señores autores de la propoeicion 
tendrán á bien retirarla, y dejarnos en nuestra libertad 
como hasta aquf. 

El Sr. VILLARUBVA : Señor, yo preecindo de las 
razone1 particularee que cada uno de lo Brea. Dip&&~ 
pueda ttwr para tratar con (11 Uopssjo de &gencia 7 
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otros individuos del Gobierno. Entiendo que el honor y 
el decoro de nuestras personas nos prohiben que aeamoa 
agantes de negocios propios ni agenos, mas la propoaicion 
no trata de ello, sino de loa negocios pertenecientes al 
bien de la Pátris, J juzgo que 6 ninguno de nosotros de- 
be estar prohibido tratar con los Regentes de semejantes 
aaantos. iA qué español, aunque sea el más ínflmo, pae- 
de prohibírsele el proponer los medios que estime condu- 
centes al bien comun, y á la libertad y prosperidad de la 
Pátria? Al contrario, niognn ciudadano está exento de 
una obligacion tan aagrada, de la caal por ningun pre- 
testo puede prescindir. Si 8 las doce de la noche me ocur- 
riese á mí un medio urgente y ejecutivo de salvar la Pá- 
tria, en aq9st momento basoarir al Presidente de b Re- 
gencia, ó á cualquiera de sua indivídeos, y le diria: (Es- 
to me ocurre para la salvacion de la Pátria., iQué daño 
haria yo en esto al decoro de la representaclon naoional? 
Y si este medio fuese imaginario 6 imprudente, ihabian 
de ser tan débiles loa Regentes que le adoptasen solo por 
proponerlo un Diputado? Además, que esta proposicion, 
sobre oponerse al bien general de la Pátria, perjudicaria 
á la opinion del Congreso: por lo mismo, ya que se haya 
admitido, no debe discutirse, sino desaprobarse, como la 
desapruebo yo en todas sus partes. Dice la proposicion 
que para estas gestiones no debe tomarse el nombre de 
V. M.; convengo en ello, mas no era menester advertir- 
lo. iCómo ea posible que se presente ninguno de nosotros 
al Consejo de Regencia diciendo: <Vengo á nombre del 
Congreso,) sin estar autorizado por V. M.? Opónase esto 
á los sentimientos, y aún á los primerae elementos del 
honor que caracteriza á los Diputados: pido, pues, que 
no se delibere sobre esto. Por lo dem&a, ecómo ha de ‘wr 
el ánimo del Congreso impedirme á mí que trate con el 
Gobierno sobre asuntos de conocida utilidad para la PB- 
tris! Yo juzgo, per ejemplo, que conviene fortificar á San 
Felipe para asegurar la defensa del reino da Valencia por 
aquella parte; iquién dirá que yo frltaria á mi obligacion 
si lo hiciese presente al Gobierno Para que tome las me- 
didas conducentes á fin de evitar el daño que pudiera 
ocasionar eSte descuido? &Y ea c.reible, Señor, como he 
dioho, qae solo porque yo proponga esta ú otracualquiera 
medida, la adoptardi ciegamente el Poder ejecutivo, sin to- 
ñwr antee los informes qae requiere la prudencia? 

El St. GARÓZ: Yo me acumodaria con SI modo de 
pensar de los sefiores preopinantes si este no estuviera 
en contradiceion con un decreto de V. M. V. M. tiene de- 
cretado justísimamente qae ninguno de loa Diputados de 
este augusto Congreso tenga esa especie de conexion ín- 
tima con el Poder ejecutivo para sus solicitudes. Ahora 
pregunto yo: si para una coaa que tanto nos intereas se 
noa ha prohibido esta íntima relacion, iqné razon habrá 
pera que M no8 conceda Para ser agentes de loa demás? 
Así, desde luego apoyo la primera porte de la propoaicion 
Bel Br. Capmany; y digo más: que %e extrañado qne al- 
gunos Diputados hayan tomado 4 su cargo la eleceion de 
ciertos sugetoe, obligando en cierta manera al Consejo de 
Reganeio á que autorice á Fulano 6 Mengano, etc. Por 
t8nto, apoyo la proposicion en cuanto á la primera parte. 

EL Br. GALLEGO: 0 yo no entiendo la proposieion, 
6 lo que en ella se prohibe ‘ks tratar con los Regentes del 
Reino de asuntos públicos, no de .particalares. i Y á qué 
ík habi de ponerse en .euastioa un punto decidido por 
hs artes, ,aaando w&bron~qae ios Diputados #no ‘pu- 
diesen hacer ninguna especie de solicitud con el Gobierno 
POR fJí ni pua otra? Roata saber qti entiende ei autor de 
~~~icion~ramntwpúh&06: jopo~pu5do!~r.qu~ 
**;llpcrr b3bwfhu lal8tivas ipamipnlrs m* Ba- 

tar del estado de la guerra de Cataluña 6 de las alarmas 
de Galicia, ea sin ninguna duda tratar de asuntos públi- 
cos. Pues ahora bien: eiendo los Diputados representantes 
de estas ptovincirs , cuya utilidad están en obligacion de 
promover en cuanto no contradiga B la general del Reino, 
jse lea habrán de prohibir los medios de cumplir este de- 
ber? Si ana provincia dirige por medio de sas DipatPdoa 
ana representacion sobre asuntos cuya resolucion RO toca 
á las Córtes, gno podrán estos ponerla en manos del Go- 
bierno para qae la tome en consideracion? YO no alcanzo 
en qué principio de utilidad se funde una determinacion 
que por lo meno8 ha de ser ilusoria é impracticable, To- 
dos loa indwídaos pueden, no solo conferenaiar entre sí, 
sino ascribir é imprimir cwmto les papaxa ~Btd las ne- 
gocios del Estado, y será may extra3o que se ereeptúra 
de esta regla general aquellas personae que por obliga- 
cion loa tienen B su cargo. Así, repruebo la propoeieion 
por perjudicial, impracticable é indecorosa R los Diputa- 
dos del Congreso. 

El Sr. CAPMAIUY: Se padece una eqaivocacion. Rn 
la proposicion no se dice qae no puedan loa Diputados tra- 
tar con el Gobierno, sIno que no puedan ein prévia licen- 
cia de las Córtes; luego por la misma propoeicion les está 
permitido. Pero para tratar de aeuntos públicos, supuesto 
que cada provincia es parte integrante del todo de la Mo- 
narquía, se necesita el prévio conocimiento del Congreso, 
que es el verdadero agente universal de la Nacion. iNo es 
muy regular, y no está puesto en razon, que el Congre- 
so, que es la representacion general de la Monarquía, sepa 
antes el asunto que los Diputados quieren comunicar al 
Gobierno? jAcaso con eeto ae prohibe 6 ningun Diputado 
que manifieste su celo en favor de la Pátris? dolo se le 
exige que antes le haga saber 6 V. M. las ideas que piensa 
comunicar, que Gampre serán dirigidas al bien del Eeta- 
do. Se trata de evitar qae el Consejo de &egeauia no sea 
sorprendido por algun Diputado 6 diputacion de una pro- 
vincia, ya de palabra, ya por escrito. No digo engañado, 
porque en tal caso lo seria el Diputado. La expoaicion de 
un Diputado puede comprometer al Gobierno, y ea muy 
regular que éate procure descargarse de la responsabili- 
dad con los Diputados que le hallan inducido 6 tomar esta 
ú otra providencia. Puede tambien mediar el espírita de 
provincialismo, y suceder que, instando al Gobierno á que 
favorezca á una provincia, quede otra sin socorro. Aquí 
no hay más que una sola voluntad, que es la de todos 
juntos. &Cómo se puede permitir que ningun Diputado, 
ni por vía de comision, ni por vía de junta, vaya á tra - 
tar con la potestad ejecutiva? ~‘NO es esto exponerla y com- 
prometerla? Yo no quisiera hablar de cosas que han suce- 
dido. Cada uno mira por su provincia sin consideracion B 
las demás. 

Por consiguiente, mi opinion es que ningun Diputado 
ni Junta pueda hablar á los agentes del Gobierno sin pré- 
vio conocimiento de las @Mes. Hoy ae juntan loa de Ara- 
gon, mañana los de otra provincia; iabmo se permite 
esto? Si el celo de un Diputado por el bien de la PBtria le 
obliga á hablar con los Regentes, hpor qué se ha de exou- 
sar de hacerlo saber al Congreso, del cual ss par&83 Aquí 
no hay provincia, aquí no hay mie que la Naeion, no hay 
más que España, á quien V. M. representa. V. M. no 
puede permitir que ninguno de sus Diputadoa hae soli- 
citudes á favor de una parte de ella sin consultar .al,todo. 
Bata 68 la ídes que me he propuesto. No tengo más qwe 
decir. 

El dr. Vi&%lreMM : de *ha convenido mueh0 oir sl 
Sr. Diputado sator de la propwidon para IIjar mi opi- 
aioa. Veo qoe w dwpew delaar&@r de Pipakdo y del 
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otros individuos del Gobierno. Entiendo que el honor y 
el decoro de nuestras personas nos prohiben que seamos 
agentes de negocios propios ni agenos, mas la propoaicion 
no trata de ello, sino de los negocios pertenecientes al 
bien de la Pátria, y juzgo que á ninguno de n080'r09 de
be estar prohibido tratar con los Regentes de semejantes 
asuntos. ¿A qué español, aunque sea el más íntimo, pue
de prohibírsele el proponer los medios que estime condu
centes al bien comun, y á la libertad y prosperidad de la 
Pátria? Al contrario, Diogun ciudadaoo está exento de 
una obligacion tan sagrada, de la cual por ningun pre
testo puede prescindir. Si á las doce de la noche me ocur
riese á mí un medio urgente y ejecutivo de salvar la Pá
tria, ea aqaei momeatG buscaria al Preaidlllte de la Rs
gencia, ó á cualquiera ds sus indilídaos, y le diría: cEs
to me ocurre para la salvacion de la Pátria .• ¿Qué daño 
haria yo en esto al decoro de la representacion naoional? 
y si este medio fuese imaginario ó imprudente, ¿ habian 
de ser tan débiles los Regentes que le adoptasen solo por 
proponerlo un Diputado? Además, que esta proposicion, 
sobre oponerse al bien general de la Patria, perjudicaría 
á la opinion del Congreso; por lo mismo, ya que se haya 
admitido, no debe discutirse, sino desaprobarse, coma la 
desapruebo yo en todas sus partes. Dice la proposicion 
que para estas gestiones no debe tomarse el nombre de 
Y. M.; convengo en ello, mas DO era menester advertir
lo. ¿Cómo ea posible que se presente ninguno de nosotros 
al Consejo de Regencia diciendo: cVengo á nombre del 
Congreso,. sin estar autorizado por V. M.? Opónese esto 
á los sentimientos, y aún á los primeros elementos del 
honor que earacteriza á los Diputados: pido, pues, que 
no se delibere sobre asto. Por lo demá.s, ¿cómo ha de 'ser 
el ánimo del Congreso impedirme á mí que trate eon el 
Goltierno sobre asuntos de conocida utilidad para la Pá
tritJ Yo juzgo, por ejemplo, que conviene fortificar á San 
Felipe para 8segurar la defensa del reino de Valencia por 
aquella parte; ¿quién dirá que yo f.ltaria á mi obligacion 
si lo hici8le presente al Gobierno para que tome las me
didas conducentes á. fin de evitar el daño que pudiera 
ocasionar este descuido? ¿Y es creíble, Señor, como he 
dicho, 4iae solo porque yo proponga esta Ú otra cualquiera 
medida, Ja adoptará eiegamente el PodfJr ejecutiv.o, sin too 
mar antes los informes que requiere la prudencia? 

Bl Sr. GA.aóz: Yo me acomodaría con :el modo de 
pensar de 108 señores preopinantes si este no estuviera 
en contradiccion eon un decreto de Y. M. V. M. tiene de
cretado justísimamente que ningllDo de los Diputados de 
este augusto Congreao tenga esa especie de conexion ín
tima con el Poder ejecutivo para sus solicitudes. Abora 
pregunto yo: al para una COBa que tanto nos interesa se 
DOS ha prohibido .. tia íntima relacion, ¿qué l'&7:on habrá 
para. que 86 nos conceda para ser agentes de los demás? 
A.sí, desde luego apoyo la primera parte de la proposicion 
del Sr. Oapm1lDy; y digo más: que he extrañado que al
gunos Diputados hayan tomado á su. cargo la eleceion de 
ciertos Bugetos, obligando en cierta manera al Oonsejo de 
Regencia á que autorice á Fulano ó M.engano, etc. Por 
tanto, apoyo la proposicion en cuanto á la primera parte. 

El Sr. GALLBGO: O yo no entiendo la proposieion, 
Ó lo que en ella se prohibe 'es tralar con 108 RegeIñes del 
R.illo de aautos pública., DO de particulares. ¿ Y á qué 
fta habia de ponerse enc1l8lltion un punto decidido por 
las oOdrtes,cuando 'r6801'fÍe,on 'que los Diputados 'DO 'pu
diesen hacer ninguna especie de solicitud con -el Gobierno 
pua sí Di paraotro'l Beata saber qué entieude el alitar de 
la'JIIGIOaicion poranmo. públ1eos: ,o'DO,puedo'OhIr,que 
--"ipII .... rlOl rdt.ma áplOliaoiq .... t. •. 

tar del estado de la guerra de Cataluña ó de las alarmas 
de Galicia, es sin ninguna duda tratar de asuntos públi
cos. Pues ahora bien: aiendo los Diputados representantes 
de estas provincias, caya utilidad están en obligacion de 
promover en cuanto DO contradiga á la general del Reino, 
¿se les habrán de prohibir los medios de cumplir eete de
ber? Si una provincia dirige por medio de sus Dlputfldos 
una representacion sobre asuntos cuya resolucion no toca 
á las Córtes, ¿no podrán estos ponerla en manos del Go
bierno para que 1& tome en consideracion? Yo no alcanzo 
en qué principio de utilidad se fllnde una determioacion 
que por lo menos ha de ser ilusoria é impracticable. To
dos los indlvíduos pueden, no solo conferenciar entre sí, 
sino Mcnbir é imprimir c1ltm*<lles pa ..... aoimllos Be' 

gocios del Estado, y será muy extrailo que 88 e~eeptú.u 
de esta regla general aquellas peraonaB que por obliga
cion 108 tienen á su cargo. Así, repro.bo la proposicion 
por perjudicial, impracticable é indecorosa á los Diputa
dos del Congreso. 

El Sr. C&.PMANY: Se pade~e una equivocacion. Ro 
la proposicion no se dice que no puedan los Diputados tra
tar con el Gobierno, SIDO que no puedan sin prévia licen
cia de la8 C6rtes; luego por la misma proposicion les está 
permitido. Pero para tratar de asuntos públicos, supuesto 
que eada provincia es parte integrante del todo de la Mo
narquía, se necesita el prévio conocimiento del COllgreso, 
que es el verdadero agente universal de la Nacion. ¿No es 
muy regular, y no está puesto en razon, que el Congre
so, que es la representacion general de la Monarquía, sepa 
antes el asunto que 108 Diputados quieren comunicar al 
Gobierno? ¿A.caso con esto 8e prohibe' ninguD Diputado 
que manifieste su celo en favor de la Pátria? ao lo se 16 
exige qllo antes le haga saber á V. M. lasidJaa que pieDsa 
comunicar, que 'liempre serán dirigidas al bien del Hsta
do. Se trata de evitllr que el Comejo de ~cia no sta 
sorprendido por algun Dipu.tado ó diputacion de lUla pro
vincia, ya de palabra, la por escrilio. No digoeD.gañt.do, 
porque en tal caso lo seria el Diputado. La exposicion de 
un Diputado puede comprometer al Gobierno, y es muy 
regular que éste procure descargarse de la responsabili
dad con los Diputados que le hallan inducido á tomar esta 
ú otra providencia. Puede tllmbien mediar el espíritu de 
provincialismo, y suceder que, instando al Gobierno á que 
favorezca á una provincia, quede otra sin socorro. Aquí 
no hay más que una sola voluntad, que es la de todos 
juntos. ¿Cómo se puede permitir que ningun Diputado, 
ni por vía de comision, ni por vía de junta, vaya á tra
tar con la potestad ejecutiva? ¿No es esto exponerla y com
prometerla? Yo no quisiera hablar de cosas que han suce
dido. Caaa uno mira por su provincia sin consideracion á 
las demás. 

Por consiguiente, mi opinion es que ningun Diputado 
ni Junta pueda hablar á. los agentes del Gobierno sin pré
vio conocimiento de las 06rte8. Hoy S6 juntaD los da Ara
gon, mañana los de otra provincia j i. cómo se permite 
esto? Si el celo de un Diputado por el bien de la Pátria le 
obliga á hablar con los Regentes, ¿por qué se ha de excu
sar de hacerlo saber al Congt'eso, del cual es partefl Aquí 
no hay provincia, aq\lí no hay más que la NaeioD, no hay 
más que España, á quien V. M. repres8'llta. V. M. no 
puede permitir que ninguna del 811S Diputados haga .oli
citudes á favor de una parte de ella -sin consultaraUooo. 
Esta es la idea que me he propuesto. No tengo mált q\l.e 
decir. 

El Sr. VILI.M:I'A*B: lIe 'ha convenido macho oir .1 
Sr. Diputado antor de la propoeicioIl para jljar mi opi
nion. Veo que .. ~Gt GolcaráQer d.l>iputaQo 1 dol 



de particular, y que la proposjcion solo trata del carácter 
de Diputedo; pero aun en este sentido me opongo á la me- 
dida que se pretende. En los nueve meses que van desde 
la inotalscion de V. M. no creo que conste que ningun 
Diputado haya abusado de su carácter, y sé que todos 10s 
scfiores que han tenido que hacer presente al Gobierno 
alguna necesidad de su provincia, bien sea en particular, 
6 bien por corporacion, 6 por Junta provincial, siempre 
han contado con V. bf., siempre se le ha pedido permiso. 
Luego no es necesaria esta medida, y al contrario, da á 
entander que los Diputados no han guardado Ia conducta 
que debian en esta parte. Esto no lo puedo tolerar. Nin- 
guno ha ido al Gobierno con especies alarmantes para ha- 
cer adoptar este ó el otro medio; ninguno ha tratado de 
sorprenderle. Por tanto, pido á V. M. que se dé por sufi- 
cientemente discutido este punto, y se proceda á la vota- 
cion. Por lo que toca á la adicion del Sr. Toledo, me con- 
formo con lo que ha dicho el Sr. Torrero: que se diga 
por el Congreso que no hb lugar á deliberar. 

El Sr. ARGUELLBS: El Sr. Capmang ha puesto la 
cuestion en claro, y me parece que su proposicion está 
bastantemente enlazada con otra que se hizo en la Isla, 
á saber: de qué medios se valdrian los Diputados cuando 
tuvieran que dirigirse á la Regencia para tratar sus ne- 
gocios. Si V. M. lo hubiera resuelto entonces, nos excu- 
sábamos esta discusion. Adhiero á la proposlcion del se- 
ñor Capmany en cuanto á que ningun Diputado ni Junta 
pueda tratar con la Regencia ni Ministros sobre asunto 
perteneciente á sus provincias. 

Hasta ahora no ha habido motivo para hacer la pro- 
posicion; ha sido solo efecto del celo del Sr. Diputado que 
la ha propuesto, porque todas las diputaciones que han 
ido al Gobierno lo han verificado siempre con anuencia del 
Congreso. Pero si sin embargo se cree que ha habido al- 
gun abuso en esto, y que ha podido comprometerse al Po- 
der ejecutivo, seria por lo mismo del caso que se acabe de 
resolver este punto. Así, diré mi opinion: siempre que 
fuese necesario para el bien de una provincia hacer algu- 
na representacion de cualquiera modo que fuese, conven- 
dria que se hiciera presente al Congreso por escrito, y que 
este escrito 88 dirija 8 la potestad ejecutiva, y este 8s el 
único medio de poner á cubierto la Regencia. No obstan 
te, yo siempre miraria como una debilidad del Gobierno el 
que accediese 6 la simple súplica de un Diputado, porque 
al cabo todos somos hombres. En cuanto á la adicion del 
Sr. Toledo, acaso mi opinion será muy singular. El Estado 
de Venecia tenia una ley muy semejante á la que se indica 
en la adicion, ley propia de un Gobierno suspicaz; pero en ua 
Estado libre deben regir principios muy diferentes. Por con- 
siguiente, creo, y es mi opinion, que á ningun ciudada- 
no de un país libre se le debe prohibir tratar con 81 Go- 
bierno, ni con nadie, sino con el enemigo. Pregunto: iv 
si 6 pesar de esta órden hay deapues quien por sus inte- 
reses particulares quiera tratar con el Gobierno 6 con sus 
Ministros? iParece á V. N. que se hallará medio de hacer 
ilusorio el decreto de las Córtes? iLe faltarán recursos ex- 
traños para conseguirlo? iY qué haria V. M. cn este ca- 
so? Por tanto, en este particular me conformo con Io qu8 
ha propuesto el Sr. Torrero y apoyado el Sr. Villafañe. 

El gr. DOU: 0 la proposicion habla de los Diputados 
cuando van por asuntos propios, 6 de algun interesado, 6 
de los mismos cuando se presentan á los Regentes por 
asuntos de su provincia. En ambos casos debe desapro- 
barse. Parece claro que la proposicion no habla del caso 
en que el Diputado se presente por asunto particular: y 
por otra parte, eeria esto eupérfluo y suponer mal en ouan- 
p i todoe loa Diputedou, que yr 68th en Ia intslige& , 

3e que no deben hacerlo. Qae los Diputados no deban 
presentarse 8: los Regentes por asuntos cie provincia, es 
opuesto á toda razon, sin que haya motivo pars defender- 
lo. Se dice que podrá el Diputado hacerlo presente á las 
Córtes, y con el permiso de estas solicitar lo que conven- 
za. iY quién ha dicho que siempre haya proporcion para 
ssto? Nosotros aquí teóricamente trstamos de algunos 
asuntos, y la práctica nos enseña despues que es imposi- 
ble la ejecucion. Poco tiempo há llegó de Tarragona un 
barco que venia ganando horas; se me entregó por el pa- 
tren un pliego al salir de las Córtes: se me Prevcnia que 
al portador flrmase el recibo ds la carta, legalizando un 
sscribano mi firma: se imploraba el celo de todos 10s Di- 
putados de la provincia para que sin pérdida de tiempo 
ni dj momento se entregase un pliego á la Regencia, á 
qn de que se tomasen las más prontas y ejecutívas dili - 
gercias para la salvacion de la Pátria, como realmente se 
tomaron por el Consejo de Regencia en la misma tarde 6 
noche, á instancia de algunos Diputados de la provincia. 
En este caso, pues, que tal vez es el que ha dado márgen 
á la proposicion, idebíamos 10s Diputados de Ca$aluiía 
perder veinticuatro horas sin llegar á proponer 10s traba- 
jos de nuestra provincia, y malograr tanto tiempo, y to- 
do lo que se habria necesitado para proveer de remedio, 
sxponiendo proposiciones á discusion y entorpecendo el 
servicio de la Pátria? gEs posible que llegue á decirse en 
Ia proposicion que no puede un Diputado tratar con loe 
Regentes, aunque él crea que 68 nccc++rio para 1,s salva- 
:ion de la Pátria? 

Se dice que nada se pierde ni se quita en pedir per- 
niso á las Cortes: yo digo que se pierde mucho, y que sin 
Itilidad ninguna es ocupar B V. M. con asuntos que uo 
lon de su inspeccion. Si se trata de asunto relativo B 
.ey, es claro que ningun Diputado acudirá 4 los Regentes, 
?ara lo que no tienen facultad: si se trata de asunto @lu- 
bernativo, es claro que V. M. no tiene en esto inspeccion, 
y que lo ha confiado todo al Consejo de Regencia. GA qué 
En, pues, el rodeo de hacer presente B V. M. lo que’ Vues- 
tra Magestad mismo ha de remitir y remite contínuamen- 
te al Consejo de Regencia? gpor qué se ha de negar á uu 
Diputado la facultad que tiene cualquier ciudadano de ex- 
poner á un Regente 6 á los Regentas lo que considera útil 
para la Pátria? 

Se ha dicho que puede un Diputado promaver los fn- 
tereses de su provincia con perjuicio de los de otra: esto 
no es regular; es suponer mal de los Diputados, y peor 
de los Regentes; estos ni tienen ni deben tener preferencia 
á provincia alguna; todo 10 dirigen y deben dirigir al bien 
del Reino; de modo, que aunque el Diputado se excedie- 
se en un asunto en que no suele atravesarse interés de 
una .provincia con otra, jamás podia suponerae condes - 
oendencia de los R&pntea en semejante solicitud. 

La otra proposicion, relativa 6 embajadores 6 minis- 
tros extranjeros, juzgo que solo se ha hecho preseute co- 
mo consecuencia absurda que se seguirá de aprobar la 
primera proposicion, y que su espíritu se reduce 3 probar 
que no debia probarse la prohibicion de hablar loa Dipi. 
tados con los Regentes, porque de esto se seguiria el ah- 
surdo de que tampoco podrán los Diputados tratar con 
los ministros de naciones extranjeras. 

Con estas .razones Opino que ninguna de dicha8 dOs 
proposiciones debe aprobarse, procediéndose desde luego 
á la votacion. 

El Sr. TOLEDO: Extraño mucho, Seeñor, que habidn- 
dose admitido para discutirse la adicion que hice 4 1~ pro- 
posicion del Sr. Capmany, ee pretenda ahora que .no ae 
direuta, y que MJ digr por V. ly. que no h6 &W ,b d+ 
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de particular, y que la propo'lcion solo tn.ta del carácter 
de Diput_d); pero "QB en este sentido ¡¡te opongo á la me
dida que se pretende. En los nueve meses que van desde 
1 .. inatal,cion de V. M. no creo que conste que ningun 
Diputado h,ya abusado de su carácter, y sé que todos los 
señores que han tenidQ que hacer presente al Gobierno 
.lgun. necesidad de su proTincia, bien sea en particular, 
ó bien por corporacion, ó por Junta provincial, siempre 
han con~ado con V. M., siempre se le ha pedido permiso. 
Luego no es necesaria esta medida, y al contrario, da á 
entcmder que los Diputados no han guardado la conducta 
que debian en esta parte. Esto no lo puedo tolerar. Nin
guno ha ido al Gobierno con especies alarmantes para ha
cer adoptar este ó el otro medio; ningunQ h, tratado de 
sorprenderle. Por tanto, pido á v. M. que se dé por sufi
cientemente discutido este punto, y se proceda á la vota
cion. Por lo que toca á la adicion del Sr. Toledo, me con
formo con lo que ha dicho el Sr. Torrero: que se diga 
por el Oongreso que D() há lugar á deliberar. 

El Sr. ARGUELLES: El Sr. Capmany ha puesto la 
euestion en claro, y me parece que su proposicion está 
bastantemente enlazada con otra que se hizo en la Isla, 
á saber: de qué medios se valdrían los Diputados cuando 
tuvieran que dirigirse á la Regencia para tratar sus ne
gocios. Si V. M. lo hubiera resuelto entonces, nos excu
sábamos esta diseusion. Adhiero á. la proposlcion del se
ñor OaplJlany en cuanto á que ningun Diputado ni Junta 
pueda tratar Con la Regencia ni Ministros sobre asunto 
perteneciente á sus provincias. 

Hasta ahora no ha habido motivo para hacer la pro
posicion; ha sido solo efecto del celo del Sr. Diputado que 
la ha propuesto, porque todas las diputaciones que han 
ido al Gobierno lo han verificado siempre con anuencia del 
Congreso. Pero si liin embargo se cree que ha habido al
gun abuso en esto, y que ha podido comprometerse al Po
der ejecutivo, seria por lo mismo del caso que se acabe de 
resolver este punto. ASÍ, diré mi opinion: siempre que 
fuese necesario para el bien de una provincia hacer algu
na represent8cion de cualquiera modo que fuese, conven
dria que se hicierl!. presente al Oongreso por escrito, y que 
eate escrito se dirija á la potestad ejecutiva, y este es el 
único medio de poner á cubierto la Regencia. No obstan 
te, yo siempre miraría como una debilidad del Gobierno el 
que accediese á la simple súplica de un Diputado, porque 
al cabo todos somos hombres. En cuanto á la adicion del 
Sr. Toledo, acaso D;li opinion será muy singular. El Estado 
de VenElcia tenia una ley muy semejante á la que Be indica 
en la adicion, ley propia de un Gobierno suspicaz; pero en un 
Estado libre deben regir principios muy diferentes. Por con· 
siguiente, creo, y es mi opinion, que á ningun ciudada
no de un país libre se le debe prohibir tratar con el Go
bierno, ni con nadie, sino con el enemigo. Pregunto: ty 
si á pesar de esta órden hay despues quien por sus inte
reses particulares quiera tratar con el Gobierno ó con sus 
Ministros? ¿Parece á V. M. que se hallará medio de hacer 
ilusorio el decreto de las Córtes? ¿Le faltarán recursos ex
traños para. conseguirlo? i. Y q lIé haria V. M. en este ca
so? Por tanto, en este particular me conformo con lo que 
ha propuesto el Sr. Torrero y apoyado el Sr. Villafañe. 

El ~r.DOU: O la proposicion habla de los Diputados 
cuando van por asuntos propios, ó de algun interesado, ó 
de los mismos cuando se presentan á los Regentes por 
asuntos de su provincia. En ambos casos debe desapro
barse. Parece claro que la proposicion no habla del ellso 
en que el Diputado se presente por asunto particular: y 
por otra parte, leria esto supértluo y suponer mal en cuan
~ Ji todoll 101 Diputado., que ya elt'n en la 1DwliBe~oil 

de que no 4eben hacerlo. Que los Diputados no deban 
presentarse á los neg,~tes por allunto~ ¡le provincia, es 
opuesto á toda razon, siIl que haya motivo para defender
lo. Se dice que podrá el Diputado hacerlo prefente á las 
Córtes, y con el permi~o de estas Eolicitar lo que conven
ga. ¿Y quién ha dicho que siempre haya proporcion para 
esto? Nosotr03 aquí teóricamente tratamos de algunos 
asuntos, y 111 práctica nos enseña de!lpues ~ue es imposi
ble la ejecucion. Poco tiempo há llegó de Tarragona UD 

barco que venia ganando horas; se me entreg6 vor el pa
tron un pliego al salir de las Córtes: se me ~reVenia que 
al portador firmase el recibo de la carta, legalizando UD 

escribano mi firma: se imploraba el celo de todos los Di
putad()s de la provincia para que sin pérdida de tiempJ 
ni dJ momento se entregase un pliego á la Regencia, á 
fin de que se tomasen las más prontas y ejecutivas dili -
geMia'! parll la salvacion de la Pátria, como realmente se 
tomaron por el Consejo de Regencia en la misma tarde ó 
noche, á inatancia de algunos Diputados de la provincia. 
En este caso, pues, que tal vez es el que ha dado márgen 
á la proposicion, ¿debíamos los Diputados de C~aluña 
perder veinticuatro horas sin llegar á proponer los traba
jos de nue~tra provincia, y malograr tanto tiempo, y to
do lo que se habría necesitado para proveer de rémedio, 
exponiendo proposiciones á discusion y entorpec.endo el 
servicio de la Pátria? ¡,Es posible que llegue á decirse en 
la proposicion que no puede un Diputado tratar con 108 

Regentes, aunque él crea que 6$ ne~sario ;para. l.~ salva-
cion de la Pát:-ia7 ' 

Se dice qq.e nada se pierde ni se quita. en pedir per
miso á las C6rtes: yo digQ que se pierde mucho, y que sin 
utilidad ninguna es ocupar á V. M. con asuntos que no 
son de su inspecciono Si se trata de asunto relativo á 
ley, es claro que ningun Diputado acudirá' los Re¡entes, 
para lo que no tienen fllcultad: si se trata de asunto gu_ 
be.rnativo, es claro que V. M. no tiene en esto inspeccion, 
y que lo ha confiado todo al Oonsejo de Regencia. ¿A. qué 
fin, pues, el rodeo de hacer presente á V. M. lo que' Vues
tra Magestad mismo ha de remitir y remite contínuamen
te al Consejo de Regencia'? ¿Por qué se ha de negar á un 
Diputado la f .. cultad que tien~ cualquier ciudadano de ex
poner á un Regente 6 á los Regentes lo que considera útil 
para la Pátria1 

Se ha dicho que puede un Diputado promo.ver los in
tereses de su provincia con perjuicio de los de otrll: esto 
no as regular; es !luponer mal de los Diputados, y peor 
de los Regentes; estos ni tienen ni deben tener preferencia 
á provincia alguna; todo lo dirigen y deben Uirigiral bien 
del Reino; de modo, que aunqúe el Diputado se excedie
se en un asunto en que no suele atravesarse interés de 
una· provincia con otra, jamás podia suponerse cQndes
cendencia de los RlJgentes en semejante solieit!1d• 

La otra proposicion, relativa á embajadores ó minis
tros extranjeros, juzgo q \l6 solo se ha hecho prese'\te co
mo consecuencia absurda que se seguirá de aprobar la 
primera proposicion, y que su espíritu se reduce á probar 
que no debia ~robarse la prohibicion de hablar los Dipu
tados con los Regentes, porque de esto se seguiría 111 ab
surdo de que tampoco podrán los Diputados tratar con 
los ministros de naciones extranjeras. 

Oon estas .razones opino que ninguna de dichas dos 
proposiciones debe aprobarse, procediéndose liesd,e luego 
á la votacion. . 

El Sr. TOLBDO: Extraño mucho, Señor, que habién
dose admitido para discutirse laadicion que hice á la pro
pOllicion del Sr. Oapmany, 16 pretenda ahora' que ~.uo 8e 

discuta, '3 'lue JO dial por V, 1(. que DO ha l~ar.~ deij-
34i . 



berar. Si ahora parece tan irregular, ipor qué no lo pare- 
ció entonces? iPor qué la admitió V. AI.2 Discútase, puea, 
y deséchese ei á V. M. así le pareciere. 

El Sr. T3RRERO: Así se hace en Inglaterra siempre 
que se juzga qoe la deliberacion puede traer algun incon- 
veniente. En este mismo Congreso yo lo he pedido algu- 
na vez, y se ha declarado así.» 

Declarado el punto suficientemente discutido, se pro - 
cedió á la votacion por partes de la proposicion del señor 
Capmany, que quedó reprobada en las dos que contiene. 

Al tratarse de votar la adicion del Sr. Toledo, dijo 
El Sr. CAPMANY: Tengo que hacer una adverten- 

cia: lo que dijo el Sr. Toledo no fué una proposicion; fue 
un abrupto, fué un sarcasmo, fué una irrision hecha á mi 
persona. B 

Insistió el Sr. Torrero en que so dijera que no habia 
lugar á deliberar acerca de dicha adicion. Opúsose el se- 
gor Gol&, quien extrañó que se hiciera semejante pro- 
puesta acerca de una proposicion admitida ya por el Con- 
greso; añadiendo que no estaban en Inglaterra , sino en 
España, y así, que debia prescindirse de lo que allí se 
practicase. 

En vista de esto, y de haberse reprobado la proposi- 
cion del Sr. Capmany, retiró el Sr. Toledo su adicion. 

La comision de Guerra, acerca de los documentos re- 
lativos al reglamento y planta del estado mayor general, 
cuyo exámen le encargó en la sesion del 14 da Abril úl- 
timo, presentó el siguiente dictámen: 

<Despues de haber visto con proligidad y detenimien- 
to el oficio y documentos remitidos por el Ministro’de’la 
Guerra, con fecha de 14 de Abril, en contestacion á la 
reaolucion de las Córtes, comunicada en 4 del mismo mes, 
apara que el Consejo de Regencia pasase á 5. M. con la 
mayor brevedad la planta y reglamento del estado mayor 
general, que al paso que exprese sus primitivas faculta- 
des y atribuciones, señale el número de individuos de 
que debe componerse, calidades que deben concurrir en 
los que se nombren, modo de elegirlos, á Ao de que san- 
cionado todo por S. M., ae cumpla en todos los ejércitos, 
y se eviten las variaciones arbitrarias, que tanto perju- 
dican al buen éxito de nuestras armas,» la comision de 
Guerra, enterada de todo, procurará satisfacer por me- 
dio de los mismos documentos á los deseos del Con- 
greso, y formar un estado comparativo de las ventajas 
y desventajas del estado mayor moderno respecto del an- 
tiguo, para fundar aef mejor su opinion y con mayor cla- 
ridad. 

El estado mayor actual fué creado por el Consejo de 
Regencia pasado en ‘7 de Junio de 1811.). El número de 
sus indivíduos, aunque no ssñalado entonces, por órden 
de 17 de Enero último, se fijó para los seis ejércitos, en 
que se dividió toda la fuerza armada, en 34 ayudantes 
generales, 40 ayudantes primeros y 70 ayudantes segun- 
dos. Deben escogerae para su eleccion entre los oficiales 
de más mérito del ejército; y para el más cumplido acier- 
to se ha determinado posteriormente que antes de ser ad- 
mitidos en propiedad, se experimenten sus disposiciones 
Bz1 clase de adictos. Su nombramiento es á propuesta del 
jefe del estado mayor general; sus sueldos son los mismos 
eu las clases respectivas que los de la caballerla ligera. 
Per0 así esto, como su organizacion, segun se presenta 
Imata ahora, se notar& m&x bien en la oom$akcion del* 
f+dO mayor antiguo y modgrpq, 7 ea lae rsfhxibnes de: 
p-p, . . t : ” 

El estado mayor de 1768 constaba en cada ejército 
del cuartel-maestre, sus cinco ayudantes, el mayor ge- 
neral de infantería, el mayor general de caballería, dos 
ayudantes de cada uno y ocho mayores de brigada; total, 
tres generales, 12 jefes J cinco subalternos. El estado 
mayor moderno, en un ejéwito de igual fuerza, de un ge- 
neral, cinco coroneles, seis tenientes coroneles y ll capi- 
tanes; esto es, tres individuos más en todo, pero subal- 
ternos, pues de jefes hay tres menos. La comision se 
abstiene de hablar de cuánto más difícil era en el sistema 
antiguo poner coto C la arbitrariedad 6 al favor. En él se 
llegaba desde luego 6 primer ayudante del cuartel-maes- 
tre por el mero capricho de éste. En el actual solo cabe 
gracia H la entrada en la clase de adictos 6 ayudantes se- 
gundos; pero desde allí para los demás ascensos se re- 
quiere rigurosa antigüedad; de manera, que cuando un 
oficial llegue á los primeros cargos del estado mayor, no 
puede ser visoño ni desconocedor de sus obligaciones. La 
comision omite asimismo hacer cuenta de los indivíduos 
que la mala constitucion del estado mayor antiguo obli- 
gaba necesariamente 8 emplear, además de los prescritos 
por la ordenanza, con notable perjuicio de los cuerpos, 
sin contar tampoco con aquellos que la mayor facilidad 
de abusar introducia, porque los abusos no han de entrar 
en nuestros cálculos, aunque sí procurar y preferir aquel 
orden que dé menos márgen á ellos. 

De la comparacion de los sueldos de uno y otro resul- 
ta que el actual excede en su costo la cantidad despre- 
ciable de 1.820 rs., incluso el estado mayor general, que 
ahorra usa secretaría absolutamente necesaria, si se de- 
seaba el pronto despacho da los muchos negocios en la 
situacion presente de las cosas, y la uniformidad en las 
combinaciones de los ejércitos. Podrá decirse que los agu- 
dantes del antiguo estado mayor, gozando de empleos 
efectivos, solamente recargaban ti la Hacienda pública en 
las gratificaciones; pero iquién que tenga idea de la or- 
ganizacion de un ejército la abrigará tan mezquina que 
posponga el buen orden y el completo de los cuerpos á un 
ahorro miserable? iCómo se verian bien servidos los cuer- 
pos con la ausencia de oficiales, que por lo menos eran 
capitanes, y con el vacfo de los sargentos mayores, que 
pasaban á ser sargentos de brigada? Así, ó los regimien- 
tos se habian de hallar incompletos, y por consiguiente 
desorganizados, ó la diferencia de sueldos entre el estado 
mayor actual y el antiguo es misérrima. La comision, 
aunque conoce que en las raciones hay exceso, se abstie- 
ne de entrar en la reforma de que son susceptibles, por 
tener entendido que la comision de Hacienda se ocupa en 
su arreglo general. 

No cabe duda que siendo el objeto de los estados ma- 
yores el regular los movimientos de los ejércitos, averi- 
guar los adelantamientos que en el arte militar hacen las 
nacioner extrañw, aplicarlos, mejorarlos, y ser un depó- 
sito cientítlco de los inventos 7 progreso de la Nacion, en 
este ramo, toda organizacion que más bien se dirija á 
Este fln, ser6 preferible. En la comparacion del antiguo 
con el moderno, la comision desde luego advierte la 
amovilidad contínun del primero, defecto que en SU en- 
tender es muy radica!. Los conocimientos de un ofkial 
de estado mayor no se ciñen á los peculiares de un oficial 
le artilleria, ingenieros, infanterfa, etc., sino á conoci- 
mientos gsnerales de estos diversos ramos; eeto ea, sih 
3escendei & la menuda aplicacion de ellos, hallarse en el 
caso de poder discernir si Id ejecucion ha sido segun pre- 
vienen los prlnbipioe y ordenan las cirannatancire; 6 ma- 
nera de M dir&toma d6 áBa’Mbriaa, que gin èfitender 9 
ti pmnmtm; tiann’ãl drdm’y perf&Wti p@rn m 
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barar. Si ahora parece tan irregular, ¿por qué no lo pare
ció entonces? ¿Por qué la admitió V. M.? Discútase, pues, 
y deséchese si á V. M. así le pareciere. 

El Sr. T.lRRERO: Así se hace en Inglaterra siempre 
que se juzga que la deliberacion puede traer algun incon
veniente. En este mismo Congreso yo lo he pedido algu
na vez, y se ha declarado así. » 

Declarado el punto suficientemente discutido, se pro· 
cedió á la votacion por partes de la proposicion del señor 
Capmany, que quedó reproba1a en las dos que contiene. 

Al tratarse de votar la adicion del Sr. Toledo, dijo 
El Sr. CAPMANY: Tengo que hacer UIla ad verten

cia: lo que dijo el Sr. Toledo no fué una proposicion; fué 
un abrupto, fué un sarcasmo, fué una irrisioa hecha á mi 
persona. » 

Insistió el Sr. Torrero en que se dijera que uo habia 
lugar á deliberar acerca de dicha adiciono Opúsose el se
ñor Golfln, quien extrañó que se hiciera semejante pro
puesta. acerca de una proposicion admitida ya por el Con
greba; añadiendo que no estaban en Ingl!&terra , sino en 
España, y así, que debia. presciadirse de lo que allí se 
practicase. 

En vista de esto, y de haberse reprobado la proposi
cion del Sr. Capmany, retiró el Sr. Toledo su adiciono 

La co~ision de Guerra, acerea de los documentos re
lativos al reglamento y planta del estado mayor general, 
cuyo exámen le encargó en la sesion del 14 de Abril úl
timo, prei!ent6 el siguiente dictámen: 

«Despues de haber visto con proligidad y detenimien
to el oficio y documentos remitidos por el Ministro' de 'la 
Guerra, con fecha de 14 de Abril, en contestacion á la 
resolucion de las Córtes, comunicads. en 4 del mismo mes, 
«para que el Consejo de Regencia pasase á S. M. clln la 
mayor brevedad la. planta y reglamento del estado mayor 
general, que al paso que exprese sus primitivas faculta
des y atribuciones, señale el número de indivíduos de 
que debe componerse, caIidlld~s que deben concurrir en 
los que se nombren, modo de elegirlos, á fin de que san
cionado todo por S. M., se cumpla en todo! los ejércitos, 
y se eviten las variaciones arbitrarias, que tanto perju
dican al buen éxito de nuestras armas, >} la comislon de 
Guerra, enterada de todo, procurará satisfacer por me
dio de los mismos documentos á los deseos del Con
greso, y formar un estado comparativo de las ventajas 
y desventajas del estado mayor moderno respecto del an
tiguo, para fundar ae! mejor su oplnion y con mayor cla
ridad. 

El estado mayor actual fué creado por el Consejo de 
Regencia pasado en "1 de Junio de 1810. El número de 
sus indivíduos, aunque no señalado entonces, por 6rden 
de 17 de Enero último, se fijó para los seis ejércit03, en 
que se dividió toda la fuerzll. armada, en 34 ayudantes 
generales, 40 ayudantes primeros y 70 ayudantes segun
dos. Deben escogerse para su eleecion entre los oflci!\les 
de más mérito del ejército; y para el más cumplido acier
to se ha determinado posteriormente que antes de ser ad
mitidos en propiedád, se experimenten sus disposiciones 
en clase de adict08. Su nOmbramiento es á propuesta del 
Jefe del estado mayor general; sus sueldos son los mismos 
en las clases respectivas que los de la cauallería ligera. 
Pero así el!to, como su organizaclon, segun se presenta 
ha •• ahora, se notará más bien en la comparacion del' 
~.'.'do mayor antiguo "3 lDod~rDo, '1 en la8 reflexiones do 
J'ódmbl'll. . . .. . 

El estado mayor de 1768 constaba en cada ejército 
del cUll.rtel-maestre, sus cinco ayudantes, el mayor ge
neral de infantería, el mayor general de cabaIltlfía, dos 
ayudantes de cada uno y ocho mayores de brigada; total, 
tres generales, 12 jefes y cinco subalternos. El estado 
mayor moderno, en un ejéNito de igual fuerza, de un ge
neral, cinco coroneles, seis tenientes coroneles y 11 capi
tanes; esto es, tres individuos más en todo, pero subal
ternos, pues de jefes hay tres menos. La comision S6 

abstiene de hablar de cuánto más difícil era en el sistema 
antiguo poner coto á la arbitrariedad 6 al favor. Rn él se 
llegaba desde luego á primer ayudante del cuartel-maes
tre por el mero capricho de éste. En el actual solo cabe 
gracia á la entrada en la clase de adictos 6 ayudantes se
gundos; pero desde allí para los demás ascensos se re
quiere rigurosa antigüedad; de manera, que cuando un 
oficial llegue á los primeros cargos del estado mayor, no 
puede ser visoño ni desconocedor de sus obligaciones. La 
comision omite asimismo hacer cuenta de los individuos 
que la mala constitucion del estado mayor antiguo obli
gaba necesariamente á emplear, además de los prescritos 
por la ordenanza, con notable perjuicio de los cuerpos, 
sin contar tampoco con aquellos que la mayor facilidad 
de abusar introducía, porque los abusos no han de entrar 
en nuestros cálculos, aunque sí procurar y preferir aquel 
órden que dé menos márgen á ellos. 

De la comparacion de los sueldos de uno y otro resul
ta que el actual excede en su costo la cantidad despre
ciable de 1. 820 rs., incluso el estado mayor general, que 
ahorra uaa secretaría absolutamente necesaria, si se de
seaba el pronto despacho de los muchos negocios en la 
situacion presente de las cosas, y la uniformidad en las 
combinaciones de los ejércitos. Podrá decirse que los ayu
dllntes del antiguo estado mayor, gozando de empleos 
efectivos, solamente recarg&ban á la Hacienda pública en 
las gratificaciones; pero ¿quién qne tenga idea de la or
ganizacion de un ejército la abrigará tan mezquina que 
posponga el buen órden y el completo de los cuerpos á un 
ahorro miserable'? ¿C6mo se verian bien servidos los cuer
pos con la ausencia de oficiales, que por lo menos eran 
capitanes, y con el vacío de los sargentos mayores, que 
pasaban á ser sargentos de brigada? Así, 6 los regimien
tos se babían de hallar incompletos, y por consiguiente 
desorganizados, ó la diferencia de sueldos entre el estado 
mayor actual y el antiguo es misérrima. La comision, 
aunque conoce que en las raciones hay exceso, se abstie
ne de entrar en la reforma de que son susceptibles, por 
tener entendido que la comision de Hacienda se ocupa en 
su arreglo general. 

No cabe duda que siendo el objeto de los estados ma
yores el regular los movimientos de los ejércitos, averi
guar los adelantamientos que en el arte militar hacen las 
nacionel extrañ~s, aplicarlos, mejorarlos, y ser un dep6-
sito científico de los invent0s 7 progreso de la Nacion, en 
este ramo, toda organizacion que más: bien se dirija á 
e8te fin, será preferible. En la comparacion del antiguo 
CiJn el moderno, la comision desde luego advierte la 
amoYilidad contínua. del primero, defecto que en su en
tender es muy radical. Los conocimientos de un oficial 
de estado mayor no se ciñen á los peculiares de un oficial 
de artillería, ingenieros, infantería, etc., sino á conoci
mientos ganerales de estos diversOS ramos; eeto es, siD. 
descender á la menuda aplicacion de ello!!, hallarse en el 
aBoSO de poder discernir si la ej ecucion ha sido segun pre
vienen loa priMipfos '1 or~eJ1an las cirounatanclls; 11 ma
nef' de loí directo1'el dé una fábrica, que afn·étJhnder ~ 
; tU po1'lDenól'U¡ oOulrftD' él órdeD',. perféOciOíi pira .ttq 
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disminuir en sus ganancias, y que teniendo á IS vista to 
das las relaciones necesarias calculan, y con las variacio 
nes en Ia manufactura evitan las pérdidas. 

No se verifica esto en los estados mayores antiguos: : 
cada mudanza de generales hay mudanza completa de es 
tado mayor; á cada ascenso de sargento mayor se mudar 
los de brigada, y como no es un cuerpo permanente, to 
dos los datos, todas las combinaciones anteriores, toda 
SB pierden, todas se frustran. Los offciales, como nuevos 
no pueden adquirir los conocimientos propios del esta- 
blecimiento, y cuando empezarian, son removidos á otror 
destinos. No así en los estados mayores actUales. Tal ve: 
no todos sus oficiales, por dignos que sean, tendrán e 
saber adecuado á su empleo; pero la seguridad de psr, 
manecer en él, de hacer allí su carrera, 8s un grande es- 
tímulo para que exclusivamente 88 dediquen á los cono. 
cimientos que requiere, y que con la práctica y aplica- 
CiOn adquirirán. 

Los estados mayores antiguos eran cuerpos aislados 
en cada ejército sin relacion con los otros, cosa que si en 
otra especie de guerra podria pasar, no es posible msnte- 
ner en esta. Al alcance de todos está cuk necesario y 
Util es que el ejército de Murcia obre de acuerdo con 
el de Galicia; iy cómo se realizaria B no haber un punta 
central, que reuniendo los estados, fuerza y situacion de 
estos ejércitos, les dé 6 un tiempo el mismo impulso y 
comunique la8 ordenes correspondientes? Aqui entra la 
utilidad del estado mayor general, que siendo como un 
punto céntrico B la vez, puede poner en acciou, en diver- 
sas direcciones, toda la fuerza armada, y hacer ejecutar 
los movimientos más complicados dispuestos por el Go- 
bierno. Se dirá quizá que éste se supliria con una junta 
de generales puesta al lado del Gobierno; pero la comi- 
sion no sabe si procediendo de buena fé y con conoci- 
miento se sustituia al estado mayor general una tal re- 
union aislada, sin conexion ni enlace alguno con los es- 
tados mayores de cada ejército, que permaneciendo en el 
pié antiguo por su remocion continua, nunca darian da- 
tos exactos, ni alcanza cómo llegaria á haber aquel es- 
píritu de cuerpo conveniente en la milicia, ni 81 sistema 
necesario de union y fraternidad con la junta, que siendo 
cuerpo extraño, alejaria la unidad de ideas y sentimien- 
tos tan precisa para 81 buen éxito en las operaciones. 
Además de todo, en la actualidad hacemos la guerra B un 
enemigo constituido así; y que á no adaptar nosotros SB- 
mejante forma, le daria grandes ventajas en una materia 
en que la experiencia de tantos años de guerra le ha en- 
señado mucho, y en la que conviene tomar sus lecciones 
para con el tiempo excederle. 

Con lo dicho parece B la comision quedar bastante- 
mente probada la utilidad del estado mayor moderno, sus 
ventajas respecto al antiguo de 1’768, el casi igual nú- 
mero de OficiaieS empleados, sin expresar los que la ne- 
cesidad y el abuso introducian en el último, y 81 costo, 
que con corta diferencia viene á ser el mismo, y 8n 10 
que no debiera detenerse tanto si así conseguimos diepo- 
ner y arreglar mejor nuestros ejércitos. No niega la co - 
mision que el eatado mayor moderno no ha adquirido 
aquel grado de perfeccion de que es Susceptible y que nos 
convenia; pero no 8s de extrañar en un establecimiento 
nuevo, de que no se tenia idea clara, y que aun en los 
países que más particularmente se han aplicado para per- 
feccionarle, se halla atrasado, segun nos lo dicen sus 
autores militares; pero aun en el estado actual 8s ya muy 
preferible al antiguo, con la diferencia que en este, se- 
gun su forma, no cabia mejora, y en aquel es una cen- 
secuencia necesaria de su organizacion. 

Seria por demás el referir los progresos que 8e notas 
desde que este establecimiento ha empezado d tener con- 
sistencia en los ejércitos. Dígalo si no la gloriosa jornada 
de los campos d8 la Albuera. Allí se han visto los tra- 
bajos del estado mayor : allí los individuos de la denoda- 
da division de Ballesteros sellaron con sa sangre su amor 
por la Pãtria: allí pereció Velarde (nombre empeñado en 
ser célebre en esta memorable lucha); allí Párraga, que 
como el Cid, hasta despues de muerto quiso lidiar contra 
los enemigos de su nativo suelo, donando sus bienes á la 
Pátria. [Loor eterno á todo el ejército y alabanza sin fin 
8 estos individuos del estado mayor! 

Así, la comision es de opinion que en tanto que ha- 
yamos de ser más militares que ciudadanos, y que el sis- 
tema destructor de Europa exija un grande ejército pa- 
ra oponerse á las fuerzas arregladas y formidables de las 
atras potencias, 8s esencial un estado mayor p8rmau8ute 
como el actual, el cual entiende debe ser aprobado por el 
Congreso, sin perjuicio de las mejoras y adelantamientos 
que muestre la experiencia y que la aplicacion de los se- 
Eores oficiales irá poniendo en práctica. Por lo demh, 
toda mudanza, ahora, prescindiendo de las ventajas de- 
mostradas, solo acarrearia el total desconcierto y tras- 
horno de los ejércitos, en donde se ven planteados los es- 
;ados mayor88 con conocida utilidad, y en vez de adelan- 
;ar conseguiríamos un completo desarreglo en toda la fuer- 
!a armada. Por lo cual 18 parece á la comision que todas 
as oposiciones y contrariedades que ha hallado solo son 
lijas de la parcialidad, de la ignorancia 6 del interés 
)ersonal; pasiones y nulidades agenas del Congreso na- 
iional, cuyas resoluciones son el producto del deeinterés, 
le la sabiduría y para bien general. # 

Habló en seguida el Sr. LIamas, ti quien con mucha 
.ificultad apenas pudo percibírsele más que algunas es- 
becies. Dijo: csiempre que se ha tratado del nuevo esta- 
.o mayor general, he manifestado mi opoeicion B que tal 
ez sin el debido exámen se prefiera este establecimiento 
,l antiguo. En otra ocasion presenté á V. M. un plan, en 
1 cual proponia una junta de generales sábios y acredi- 
ados que examinasen con aquella imparcialidad y pulso 
ue se merece un asunto de tanta importancia y trascen- 
encia, comparando las ventajas é inconveniente8 que 

uno y otro establecimiento ofrezcan. Insisto, Señor, en la 
necesidad deesta junta. A mi entender, ni lo8 autores del 
nuevo establecimiento, 8 quien respeto, ni la comision de 
Guerra de este Congreso reunen acaso todos 10s cono- 
cimientos necesarios, ni la experiencia militar que se re- 
quiere, ni están competentemente autorizados para dar un 
dictdmen acertado en una materia tan difícil. 

Cuando por la primera vez me opuse al nuevo eetable- 
cimiento, no fué mi intencion el que dejara de ponerse 
en planta, sino el qus se examinase detenidamente este 
negocio por la junta de generales que pedia, la cual in- 
formaria á V. M. sobre este negocio , en .vista de cuyo 
informe podria asegurar más V. M. la resolncion que se 
digne tomar. Pero ahora digo que no solo 8s inútil el nue- 
VO estado mayor, si que tambien perjudicial. En el dia 
el Ministro de la Guerra es al mismo tiempo jefe del es- 
tado mayor general, que es decir que la Secretaría de 
Guerra carga como antes con todo el trabajo. iQué es es- 
to? Se ha dado varias veces por razon en favor del nue- 
VO establecimiento el que era imposible que ningun hom- 
bre pudiese reunir todos los conocimientos necesarios pa- 
ra desempeñar los encargos que estaban al cuidado del 
ministro de la Guerra; por cuyo motivo se hacia preciso 
separarle de la inspeccion del estado mayor general, y 
sustituir al antiguo 81 nuevo que se propone, para evitar 

disminuir en sus ganancias, y que teniendo á la vista to
das las relaciones necesarias calculan, y con las variacio
nes en la manufactura evitan las pérdidas. 

No se verifica esto en los estados mayores antiguos: á 
cada mudanza de generales hay mudanza completa de es
tado mayor; á cada ascenso de sargento mayor se mudan 
los de brigada, y como no es un cuerpo permanente, to
dos los datos, todas las combinaciones anteriores, toda~ 
se pierden, todas se frustran. Los oficiales, como nuevos, 
no pueden adquirir los conocimientos propios del esta
blecimiento, y cuando empezarian, son removidos á otros 
destinos. No así en los estados mayores actuales. Tal vez 
no todos sus oficiales, por dignos que sean, tendrán el 
saber adecuado á su empleo; pero la seguridad de psr
manecer en él, de hacer allí su carrera, es un grande es
tímulo para que exclusivamente se dediquen á los cono· 
cimientos que requiere, y que con la práctica y aplica
cion adquirirán. 

Los estados mayores antiguos eran cuerpos aislados 
en cada ejército sin relacion con los otros, cosa que si en 
otra especie de guerra podria pasar, no es posible mante
ner en esta. Al alcance de todos está cuán necesario y 
útil es que el ejército de Murcia obre de acuerdo con 
el de Galicia; ¿y cómo se realizaria á no haber un punto 
central, que reuniendo los estados, fuerza y situacion de 
estos ejércitos, les dé á un tiempo el mismo impulso y 
eomunique las órdenes correspondientes'? Aquí entra la 
utilidad del estado mayor general, que siendo como un 
punto céntrico á la vez, puede poner en accion, en diver
sas direcciones, toda la fuerza armada, y hacer ejecutar 
los movimientos más complicados dispuestos por el Go
bierno. Se dirá. quizá que éste se supliría con una junta 
de generales puesta al lado del Gobierno; pero la comi
sion no sabe si procediendo de buena fé y con conoci· 
miento se sustituía al estado mayor general una tal re
union aislada, sin conexion ni enlace alguno con los es
tados mayores de cada ejército, que permaneciendo en el 
pié antiguo por su remocion contínua, nunca darian da
tos exactos, ni alcanza cómo llegaria á haber aquel es
píritu de cuerpo conveniente en la milicia, ni el sistema 
necesario de union y fraternidad con la junta, que siendo 
cuerpo extraño, alejaria la unidad de ideas y sentimien
tos tan precisa para el buen éxito en las operaciones. 
Además de todo, en la actualidad hacemos la guerra á un 
enemigo constituido así; y que á no adaptar nosotros Se
mejante forma, le daria grandes ventajas en una materia 
en que la experiencia de tantos años de guerra le ha en
señado mucho, y en la que conviene tomar sus lecciones 
para con el tiempo excederle. 

Con lo dicho parece á la comision quedar bastante
mente probada la utilidad del estado mayor moderno, sus 
ventajas respecto al antiguo de 1768, el casi igual nú
mero de oficiales empleados, sin expresar los que la ne
cesidad yel abuso introducian en el último, y el costo, 
que con corta diferencia viene á ser el mismo, y en lo 
que no debiera detenerse tanto si así conseguimos dispo
ner y arreglar mejor nuestros ejércitos. No niega la co
mision que el estado mayor moderno no ha adquirido 
aquel grado de perfeccion de que es susceptible y que nos 
convenia; pero no es de extrañar en un establecimiento 
nuevo, de que no se tenia idea clara, y que aun en los 
países que más particularmente se han aplicado para per
feccionarle, se halla atrasado, segun nos lo dicen sus 
autores militares; pero aun en el estado actual es ya muy 
preferible al antiguo, con la diferencia que en este, se
gun su forma, no cabia mejora, y en aquel es una cen
secuencia necesaria de su organizacion. 
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Seria por demás el referir los progresos qua 8e notan 
desde que este establecimiento ha empezado á tener con 4 

sistencia en los ejércitos. Dígato si no la gloriosa jornada 
de los can:pos de la Albllera. Allí se han visto los tra
bajos del estado mayor: allí los indivíduos de la denoda
da division de Ballesteros sellaron con Sl! sangre su amor 
por la Pátria: allí pereció Velarde (nombre empeñado en 
ser célebre en esta memorable lucha); allí Párraga, que 
como el Cid, hasta despues de muerto quiso lidiar contra 
los enemigos de Sil nativo suelo, donando SIlS bienes á. la 
pátria. ¡Loor eterno á todo el ejército y alabanza Bin fin 
á estos indivíduos del estado mayorl 

ASÍ, la comision es de opinion que en tanto que ha
yamos de ser más militares que cilldadanos, y que el sis
tema destructor de Europa ex.ija un grande ejército pa
ra oponerse á las fuerzas arregladas y formidables de las 
otras potencias, es esencial un estado mayor permanente 
como el actual, el cual entiellde debe ser aprobado por el 
Congreso, sin perjuicio de las mejoras y adelantamientos 
que muestre la ex.periencia y que la aplicacion de los se· 
ñores oficiales irá poniendo en práctica. Por lo demás, 
toda mudanza, ahora, prescindiendo de la~ ventajas de
mostradas, solo acarrearia el total desconcierto y tras
torno de los ejércitos, en donde se ven planteados los es
tados mayores con conocida utilidad, y en vez de adelan
tar conseguiríamos un completo desarreglo en toda la fuer
za armada. Por lo cual le parece á la comision que todas 
las oposiciones y contrariedades que ha hallado solo son 
hijas de la parcialidad, de la ignorancia 6 del interés 
personal; pasiones y nulidades agenas del Congreso na
cional, cuyas resoluciones son el producto del desinterés, 
de la sabiduría y para bien general.)} 

Habló en seguida el Sr. Llamas, á quien con mucha. 
dificultad apenas pudo percibírsele más que algunas es
pecies. Dijo: «Siempre que se ha tratado del nuevo esta
do mayor general, he manifestado mi opopicion á que tal 
vez sin el debido exámen se prefiera este establecimiento 
al antiguo. En otra ocasion presenté á V. M. un plan. en 
el cual proponia una junta de generales sábios y acredi
tados que examinasen con aquella imparcialidad y pulso 
que se merece un asunto de tanta importancia y trascen
dencia, comparando las ventajas é inconvenientes que 
uno y otro establecimiento ofrezcan. Insisto, Señor, en la 
necesidad Je esta junta. A mi entender, ni los autores del 
nuevo establecimiento, á quien respeto, ni la comision de 
Guerra de este Congreso reunen acaso todos los cono
cimientos necesarios, ni la experiencia militar que se re
quiere, ni están competentemente autorizados para dar un 
dictámen acertado en una materia tan difícil. 

Cuando por la primera vez me opuse al nuevo estable
cimiento, no fué mi intencion el que dejara de ponerse 
en planta, sino el qU'l se examinase detenidamente este 
negocio por la junta de generales que pedia, la cual in
formaria á V. M. sobre este negocio. en .vista de cuyo 
informe podria asegurar más V. M. la resolacion que S8 

digne tomar. Pero ahora digo que no solo es inútil el nue
vo estado mayor, sí que tambien perjudicial. En el dia 
el Ministro de la Guerra es al mismo tiempo jefe del es
tado mayor general, que es decir que la Secretaría de 
Guerra carga como antes con todo el trabajo. ¡Qué es es
to? Se ha dado varias veces por razon en favor del nue
vo establecimiento el que era imposible que ningun hom
bre pudiese reunir todos los conocimientos necesarios pa
ra desempeñar los encargos que estaban al cuidado del 
ministro de la Guerra; por cuyo motivo se hacia preciso 
separarle de la inspeceion del estado mayor general, y 
sustituir al antiguo el nuevo que se propone, para evitar 
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niamo señor opinante ha manifestado, de ai pxYe&n ser 
5 nb iízMr&ados el Gobk&e 6 MirWrok que híth iefor - 

Udo i laa’CBrt5)b Mbte e&te btiablekimiëhto: psdria ha- 
5&ealb &wrido es& reparo cil aih ‘que se’Mrord6 la reéo- 
~hóionbe que ha dimanado &e EnYoWe; pero entonoes, 
8i mal ‘no me 8euei40, eih ktgkr da Spsnerne 6 ellas )a 
apoyó. Xdemba, :lir comieion, ir1 e~t&aer au parecer, no se 
ha detenkk eir pèsak las razonea del GebWuo 6 del Mi- 
nistro, eino 6 examinar ‘atenta 9 L&upnl0sardeh%e la f&- 
ha 6 caMi%acion del eetsbhximie~. El Sr. Lkrmtré, por 
Io p&ó qrfk he podido &tWí¿lerk {cMno habla bajo}, no 91s 
atadako la ‘ilaisvá tigaúidaika ~d$l4Mado mayor; Jr Une 
pdlrCl&e qub, krirÍquk3 fo fnWSWr8, con diffcalQsd hbisra 

podido fefirdrri ‘pr6ptNicion alguna de ka denfrdas por 18 

cotiision, y arlíWhme&e MI %b Mi& B qatn%r prbbar 
l$k6 kfl satbao dlf~mgtmericrl al corltFari0 al bmm P6#@.Rm 
milftdr. Se’fuhdk: prtmtiro, en no sér neewatlo, porque 
mHes Ia Wcretwia de GuWa, repwtidoe oomo Wnir en 
taa aferentes -mesas los diversos ramos, baktaba para 
desempeñarloe eumplidiwnente: segnndo, ‘que. reuniéníto- 
se bajo la itipec&on de ‘una sola cabeaa hb f%x%arfa de 
C)ueris J el eatsdo mago? general, ,p51110, % M) SST su- 
perior á tbda nsWraleza, podria estaindivíduö sntendwe 
y acudir 4 todo con conoóimisnto y puntualidad 1 

Al primer punto, la comirdon, á mi pa”&?e@, ka raa- 
pondido~satisfactoriamerita, y al segundo, al %&uno señor 
LI!amt& ha conteMadó; pues #J ‘01~0 que ai dntes caaudo 
la %%?retarhr ¿le Gnerrk Wkazaba todos ke ramoa que ‘aho - 
ra cdrten ~?livHidos entre ëha y el ;ëdtado mayor, ?se fenia 
por $íklciente uda òaW&, +ie la misma manéra se ‘tendr& 
aktualirredk’anuque se haHen%ep#adas. Adrrúti&,Wto no 
88 del establecimiento: ee un& IY& accidental: -1 Gobier- 
ui3 ctf@ c¿mvf3uientee’ersb~unión èn 1akdbueW; maña- 
tka%casb kräd‘ar8 & epinidn. ticeae Samblen por elJM!iOr 
Lk&&‘&e Mmo rie kw introddeen jsin nw&sibad eaas 
pálabraa &uWas~toníldas de Sos :fratiw&w, ibllsiPZm, ete., 
#or ventara hs Olvidado ‘que ,Ieis ‘gue níifa icomo @#tizas 
son tan es#Mas de%apaña y tan hijae ìde 1s misWa ma- 
ihe %omo%s’qde’ahara protira de&&&? ~+%aeo titoda ia 
nömendaatura militar que nos regia, aunw el erra;lrema del 
gr. L~&OIWMI,WI menos fr+&ceas? Así, Ishandonénl6ela Qam- 
Mën jt IlaÍri¿Mds al coroaelwecrs de &@o, BWr jebe Ce- 
%is-j 4 id8 htlldhels %w#8,%~ la lmsaera wr&dSdUaigbn- 
iwtittalitiná. ‘EI Sr. &gul~a, ~r&neiéndo$e !á decir que 
&Upiëdt& quitar la brbtifati@.Qíd jW bbr hgar’al favor, 
ítle p6Mm qae no & lia h&ho%W ddr&o de -10”~ ‘ex- 
pis- int?j $& bmor ~‘&&df% Ef&ahaoe ver ‘que ei 
bien iío30Wn ‘~rfaiWtii&ir 4pa* ;damiYiW al pa+tcr* 3 
6’~Is’aWcitlfd (~%tr$&iWe uBre hwk%nbW} ¿ 10 BI*- 
nos Re lea han a%t&wlMao w “8tilw. twti 4 ‘%#uyQwtBI~ 

80 DiI.ruNto 'b. ¡IU. 

al m'i$IÍlo MIJO & 1irbiti'Íli'ieltad y'desorde'il qUe se nota- riot '6 por su di,.Íleia militar es veÍl~a. As{ nos nce
ba. PrekilÍltó: ¿en el aia no es él Miniétro <fe la Guerra el dió con fa táctica de Prasfa en aquello8 tiaiilpos en qi11S 
jefe d'el é'Siadb mllyói' ¿No 8lIt'á eÍl pie la íriisiÍl'a dilicul- fuimos los primeros 'en adoptarla. Ha dicho muy bien el 
tao? Oid'a 'uno hllblk 'de uno y otro eshblecimiento con- Sr. AlIér que debemos ponernos 1.1 'ni'l6i de 1\ peHeia y 
forme té par~ee, peró tal vez sin tos aatos s'ullcientes, y el.periebé¡a de Íla'88tros enemigos, dejando 1!t1 in¡quid~d 
sin examfi¡ól 1- eomo ke debiéra U materia. A:sí sucedMá aparte. Vésmre lds progresos que han heeho 1011 tu reos por 
que hoy~'b16c'etem:ds un pl\h, milfiana dtro, y cada dí'a no quener imíh'r la alibia táctica de 8Ua eneti1igólI. Se ha 
M\;rá. 'mra novédad. Be 'obServado ~m'bien (fu ~ste nue:. visto á un euerpode 30.00" TIll«JSve1leer tí. otro de 
'to pliril ~ma 'eipre&iones a la franees~. Secciones. ¿'rte- 80.()OQ turcos. No tengo más que decir. 
ne ¡¡ca-so 'e'8tI paYabI'k ~tgtriJ.il 'virtud. pariA ga~r las bat'a· El Sr. Conde d& TORB!ro: Domo illáit1duo de la. 00-

rJak? Con:cYnyo, :s6ñó?, pidiendo á V. M. que '8'e nombre misio'n, airé qu'e 'Do he oido hUb ahora á los .señores que 
esta junta de ~neraléS qtttl'enmme él Íluevo 6Stableci- han preopinado ~oniénilólle á lo qlle en &Ua dice, rato
mféiltO,eórilP'á'riMofoCOIl 'el 'ahtigúo, y 'proponga. ti V. M. nes sólmai¡ con que rebabn su fanddo diedmen. Pres
lo qtis é"ohvhog. ptrrcttit«r. cm&> de si la comieron (H Gúé\'i"a, como ha dicho el es-

El Sr. !A.Ñi:i\: 'Veneto 1'."aiíiMón del! sr. LImlls; pe- ñór Liam~, ~ti 6 no Mlfteientmnente autor~da. Lo es
ro n'O 'puM o JédD.v'énír 'en. qUe M 'e~tíibr«mmreIiio del 'eStlLdo tá'pOr el aong:n,so, que es toda la autdrtH-cio!l. , eféidfto 
miydr éh fa €pdéa 'en 'que se fdrin:6 'filese un 1ibStirdo, y dequ'e lía msmster. fgualDlilnte 'ct~j'c) 'lpa\'fIe 16 qwe el 
no cob."1engo poi- lil 'riUfula lfaion en qUe !oftIna&, dieien"- mismo señor opinante ha manifestado, del!ii pwechn s.sr 
do 'que fU'é tdritiado 'en 10 más cñticod'e riu-eStrlscireu.ns- 6 no in~r_do9 el Gobtertít) ó Min'i9tr08 que bah iafor
taitcks. l{lteguntO 8I Sr. 'Liaína~: ¿clilrído r"de~ 'haeerie mado! las 'C8r~1! sObre este es'!ableeimi&llto: podria Im
las telOÍ'JÍlas ~ino 'en ¿;gtle clsso? !s '¡ffil(risO, Señor, ·destm·... Dé't'89lé 'oburrido e~te reparo el di'qUe 80 'lleord6 1& re90-
ga'ltartiOs. 'En lagnerra ~ aiitigüe'dad aebe 'e'cmse 1Íba- 1I1(Hon'ile qUe ha dimailado e8te mtotme¡ pero entolllMll, 
jo. NudstrO's efteiiñgos tiíine'D éStiíao 'imt.yor, tienen ú'ria !i máI '00 me aeuetdo, en Pa~r de '~ene " ellas la 
táctie~ ilgdriii*, 'iznk 'álfctthina é'Xadea, y i>Óf esto h!'n apoy6. :Ademá8, :11. eomi8ion, a18'l':ténder su parecer, no fre 

coh~{do 1as 'victorta's que ndrain(j~. Es vik'to ~ tita h&. detentdO eiL pela! 18,8 razonel delGo~o 6 del Mi
vent'tij'a'S""qU'e lbgra un"a nrcfoneontra 'sus enenrlgo!s ~sta'n nimo, 'sino á examinar 'ateatá y 8'ec\'upnlosamen-te la ror
en l*oporcfun 'db ~s ptogrdsoÍJ en el1lrte (le ha guerra. ma ó eonetitflci()n del establ«imieJJto. El Hr. Lt.19Í1, poto 
La Rú'Sfa 'éa'\in'ilféInploae esto; y nasottos 'iiiisrlfos ftii- 10 p~o tIrle he podido Mlte1iderfe {como hablll 'bajc>}, Bot}¡a 
fíl'osltfs 'ptidteti:la ~Iin' 'adopt'a'r ~II. sáoi'a táetiea fuiHtar &1 atadaao la litueffl. orgaumaeioo 'del '¡jstado mayor; y ¡file 
grWh ~él:Igfeo de Pr,!zWia, 1. 'mejor sin aMa qiie :8e MilO- ptrl!ée qlie, 'rtllÍ'lu'e lo iftlMntalrh, een 4illeulllat'l babiera 
era -gil 18ú 'iiemp'ó. l¿lJiremos que 'ito ÍlÍ!J 'tiempo 'áhoradé pOdido 1e-nlÍtar 'pt'OJlO'8icion algu1i& d6 tal lfeIl1adas por la 
hacer variaeioues? S'éñO'r, '<ilú 'no háy más qtie '~l aemil- eomfsiOft, y ii8í ~m.en'te :ee 11& eeñi3() á qu,8l1lr próbar 
éhilbit¡fé'gb á lc».'elitalJl~bfmien1fos:aziti~; '¡reto e8 pre- qaé 'é1 est'a40 riilfYOr.geaetófll eIi ~nt,.rjo 'al bu • .I'égim6n 
eáib atidltiíar ablltía 't~ 'tóilo 'el ~siJ:hijfua, y ;ponlh'los 'al litaffitr. Se 'fuÍld~: p¡ifm~r(), en DO 861" neeesario, porque 
nIvel a,lfts pO!tehl:Utt8liiitRfa~ ~hrta'~!'eiite ·es·a'm'o· dtles la;8lfcret~m de Guerra,reptrrtidClsoomo tenia en 
do <fe vender Já 1ltietltrdS t.,ne:n:iig&. DMe :e1 -sr. 'Lfámas lia diferentes :mesas los diversos ramo8,ba.8taba para 
q\i& 'itb '¿ree'qua 111. 'coinísÍon de '(J1ierfaeSt~ '!lUtatlte <'su- desempeñllrlos cumplidamente: segundo, 'que l'etaliénilo
to"ri~ ~ l>otl8r prdponlh- 'tiste 1,ñ1tn. 'Pero'pregunto: 8e bajo la irftipécmon ciennl sola cabea ~ 'Seerétarfa de 
¿por \lé'n~ñ.1a cdinision QeGdiltfa 'eldbliL la qtie en es- Guerra yel 'estado mayor genetal, ¿cómo, R no 86'r su
ta¡itirte b1á:rl1a'pO'r ele8tadb ihay6r? i,'Noles el Consejo de périor á tOda nattttaleza, podria eeteindivídtíO'enteadetlse 
Rege'hc!t'a quien lb 'prtjpotl~ :¿No 10'tjijiüin'ttnestroB eneini- y acudir á todo ~on eonoeimi1nto y punfiu .. idad? 
gOl, áin.'lfuda ~r';tlde's mltestrós én la. gttem"? Pues todo Alllrimer punto, 1& comision, & mi pa'r6Cei', ha re.
esto 'e.tá'ií 1n¡)r <tél dtétámen de la cOtllisión. Además, pondido 'satisfactoriameIit&, yal segundo, ~l mismo señor 
¿un geIl'eral cualquiera 'Batirá mis que:loque ensJiia COr1B- Ll'amas ha contestado¡ pues ~ 'claro que ·.i mtes ~ando 
tanieirléht& 'la' ~petrebcfa'?¿Sabrá m4sqtle ótrds muchos la ~erétaHade Guerra [abrazaba todos los ram.os qu:e 'aho • 
genetalésqtte'Io bn 'eXaminado? 'i'o'CtillDdobfgo tratlÍr ra. cditen 'aivídidos entre ,,11a ye1 iéitado mayor, 'ée t!fnia 
que Se ha'de"seguir la rutina antigua '(asÍ se llanía, rúti- por suilciente uda cati6ia, <{fe la misma Inané'ra selendrá 
na), iió~ttbgb 'diftcultid J en tdé'cfrqu'e é'stoen 11ugar 'de aettiálmeIÍ~'annque se lI.all&n~mdos. Adentú,'~to no 
buscar el rem~dio Já 'lXu~¡Ós 'mtléS, 'es querer ·perderno8. es del establecimiento: es una 'edeaaccid611tal: tel Gobler
Con ''q1ie 'fuiataániéh''és)liu~V.·~. débe áp'robar el de la lÍO etey6 convenientll esta unión en la taétualid&d¡maña
comÍstOln, 'ín(ybrmedte Cttaüab 'lleVe qtie 'este eBtableei- n'aeaao mudll:rá ae 'Opinión. Dfcé'Se Jtambien por elIgeJlor 
JÍlilnt'o'no 'gta~aá la '!tJÚtrio'n, "y qúe lia prodlloid{) 'ya ÍIl&'- Ltatn1U5'l1ue ~m.o te bes introdúeen 'sin ~i<tad esas 
y ores 'v-dbtalas ~tiel el 'IfuMt6'r . pál!. bias áuWns r toDí.iidlts delos:fl'a~e8flÍ88, l,t~u., &te. , 

El ~r. ¡Ll:duNÁ.: 'No 'in~1 mefo t en' dispu~r'si "el "esta - LPOT ,emura 11& olvidado ;queltís que Díira ¡como ólí8tizas 
do DiWjdr"qtte 'Be hds ptesedta ' .. Illejor, y ~e'da. traér al 80n taneS'pÚreasde 'B!\paña y bn hiJas \le la mi!llda ma
servicio mejt;rés' feiíta1r's'q\le ~l ímtiguo, porque 'el 'Ilue Ure cOIllo:lIas'ql1eahora proCúra desecliat?¿1\ól80 >toda la 
lo'ha"formadolcferttiendb 'm(s'qtie yo; péro si espréeiso, nbménclatUt. militar que nos regia, aun 'en el eiMIrla del 
se 'pOb'gali "en '1& "empl6oB que deban ocuparse 'en dfcho Sr. Llail1'1l8,'es menos (meesa? Así, 'al1andonérJlosla tamo 
.':doum'8.jó'r,'Ófier~eS"eseogm.óf'del tdtál del ejército, los bitm. ,.,lla;iD'ém<is al eoronehll4e'ed6 c(JI&lUJ, ''los Jefes ca
que' por" m iti~ruc'ción 'y cbI1ociáíIentos 'militares se ñ'a- 3&8"y á lós bdalldbés 'té1'éló8 , Yá' la 'n:nmera ,.mI~8'lamen
gabUaeféedorB's á 'btitet&ªrló's, y privando absolutamente el ~·eailtelfill'a. 'El Sr. Eagub, 'rennCiéndOíle 'á decir que 
q~e)ór'HiÍ1üjo~'ó par&átelll'o''Be éÓl~qtie en 'elestádo ma-' era1pi'8ci.ro quitar laa'rbit",1'l~ad,.·BO tta.r lngar'alfavor, 
yor rlbígun'''Oftéial qU'e'por's\(tgñml1'cia no súaeapaz'de' Die pa~ee que no ée ha ltechoibiéB dlrgo 'de -lén¡ue 'ex
~é~~pé1t~r lt,s cI~It~aéio,Íi~.de~t1elDpleo. , ptesa,ÍDUY'pdr mmc>r la .comi~. ESta'hllOe ~er q~e si 

'il Sr. ttAititÁft: :A~ov$bt4ramente lo qt1e aéatia bien iio"aelJian 'Cí6rtaao 1'6108 "IOttl~amili08 al pa.~I1t8.m y 
~:~eclr"~ Sr. ~llér;á "sabür: qU:'e>la ("á'cion que'IÍlnttrle- á'Ia' atitftfd {CdIIa1impdrlible 8IÍtre l'oaJhOmbrh}á lo m.
ruer ienGida, Ciebe ÜJÜtar ,'la ¡que 'pOr'8u podefimpe- • DO. 18 lea han ""~!lo ~lü .. trlbá.lAlteI _·'ftlttel-
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maestre y los mayores generales nombraban i Buvoluntad 
los ayudantee, y tal vez su capricho era el única regnla- 
dor. Ahora no puede suceder así, como claramente lo de- 
muestra la comision, por lo que no creo necesario dete- 
nerme en contestar m&s particularmente. Estos son 10~ 

únicos reparos que hasta ahora he oido hacer. Por lo de- 
m8B, si tratamos de mejorar nuestra organizacion mili- 
tar, y ponernos en un pié verdaderamente guerrero, de- 
bemos, para aventajar algunr vez 4 loa enemigos, adoptar 
su sieterna. Nada extraño cualquiera proposicion: los 
hombres, al contradecir toda innovacion, casi siempre 
obran ó por pasion 6 por ignorancia: aquelloe cuya razon 
suflaientemente ilustrada podria discurrir con exactitud, 
están ciego8 y ofuscados por la pasion d por el interés 
personal; porque, ya se ve, si hasta sesenta años han es- 
tado ejercitándose en cierto órden de cosas, jcómo se han 
de aaomodar á una variacion que de repente les arrebata 
de entre las manos todo su saber, y reduoe á cero todo3 
811s conocimientos? No es menor obetáculo para 81 buen 
juicio y sano discernimiento la ignorancia, Como los hom. 
bres, d no ser impelidos por un grande estímulo, tienen 
necesidad de hacer un esfuerzo, de violentar, tal vez, su 
propia naturaleza para pensar, en semejante8 casos tan 
solo vienen 6 s8r el 8CO de aquellos de quienes tienen Con- 
cepto, y cuyo interés, sin conocerlo, suelen sostener. En 
todo8 10s países Be Ofrecen siempre mil tropiezos 6 toda 

novedad. En Francia miamo, limitándome al aaunto de 
que 88 habla, &qué cxumra no merecib la nueva planta 
que 88 di6 al estado mayor en 1783, despues de la paz 
de los Estados-unidos? Y iquB vivas y ahaloradss discu- 
SiOneS n0 s8 sU8CitWOn con 88t9 motivo en la Asamblea 
Constituyente cuando la revolucion envolvió en su gene- 
ral trastorno con todas las demãs antiguas instituciones 
la del estado mayor? Pues si en una Nacion tan versátil & 
inconstante como la francesa, ha costado mucho el triun- 
far de sus usos arraigados, iqué no será en España, en 
donde naturalmente, constantes todos sus hijos, afiadimos 
un apego, se puede decir, supersticioso á nuestras ca- 
ducas usanzas? Nuestra historia general, la militar en 
particular, nos refiere sobrados hechos que comprueban 
esta verdad. Cuando despues de arrojar de nuestro suelo 
á los moros fuimos B lidiar en Italia; cuando adoptando la 
tdctica de los suizos, la mejoramos mezclando entre las 
filas de loa infantes 19s mosquetas; cuando Gonzalo Ayo - 
ra, primer cabo de Colunela, inetruia á nuestra infante- 
ría en el sitio de Salses, arregláedola y adiestríndola de 
una nueva manera, lqué estorbos no 88 presentaron, y qué 
opoeicion, nacida de la envidia, no experimentó aquel es- 
clarecido soMado? Véanse si no las cartas; y desde aquel 
tiempo hasta ahora, cuantas mudanzas se han intentado, 
ya que no hayan sido frustradas, á lo menos han padeci- 
do grandes vaivenes y han estado expuestas á los acerbos 
tiros de la envidia y á la infundada crítica de la ignoran- 
cia. Dígalo tizola en el colegio de Segovia, y dígalo tam- 
bien el Conde de 0 .Reillg. Así el Congrwo, con su acos- 
tumbrado detenimiento, para la resolucion de la caestion 
del dia, tan 8310 deberá escuchar laB fuertes, las sólidas 
razones de la comision; no olvidando al mismo tiempo que 
Ia alteracion de la tóctica y la nueva di&ribucion de los 
ej&.?itos exige fmperiosamentf3 la variacion en la orga- 
nizacion de les estados mayores, y que la Prusia, creedo- 
ra del sistema de guerra, que la revolucion francesa hizo 
vapiar, ha adoptado estas alteraciones á pesar de que ha- 
bis formado el que antes usaba el grande hombre militar, 
B quien debió 8u preponderancia en Europa, el gran Fe- 
derico. 

El Sr. LLANO: Mor, la comision de Guerra ha pro. 

sentado su dictámen Bobre los eatados mayores de IOB ejér- 
citos en términos que apenas queda nada que añadir pa- 
ra completa ilustracion de 1s materia, ni incurrir en re- 
peticiones; así, pues, me limito á hacer solamente lijeras 
observaciones. Del exdmen que ‘na indicado sobre la com- 
posicion del estado mayor actoal y 81 de Ordenanza, rs- 
sulta con evidencia Ber, sin duda, el primero más venta- 
joso para desampeíío del servicio, y 88 constante; pues en 
un cuerpo conetitnido pueden adquirirse mejor los cono- 
cimientos y práctica necesaria para ponerse 8n estado los 
oficiales de llenar BU8 deberes, que no en los 8StrdO3 ma- 
yoree prescritos en la ordenanza, compuestos de oficiales 
elegidos por los cuarteles-maestres, y cuya existencia es 
precaria en estos destinos, así como del jefe que 108 nom- 
bra. No sucede así con los estados mayores actuales, que 
Be componen de oficiales que han de hacer su carrera en 
ellos. 

ESCUBO entrar en el detalle minucioso, sabido gene- 
ralmente, de 103 conocimientos que los oficiales de eetado 
mayor deben poseer para desempeiíar su8 funciones; bas- 
ta decir que han de t8ner los de todas las armas sin nece- 
eidad de ser profundos, y eato solo puede lograrse en el 
plan nuevamente establecido. 

El estado mayor general es el centro oomtm á que los 
particulares de los ejército8 remiten todos sus trabajos y 
noticias, y con su presencia y exámen, cuyo objeto BS 
único, puede el Gobierno más fácilmente dictar lay ope- 
raciones de los ejércitos ; en lo que difiere esencial- 
mente del Ministerio de la Guerra, cuya constitucion 
OO permite veritiearlo del mismo modo. Los generales en 
ef8 BB hallan constituidos en un sistema muy diferente, 
iesembarazados de una multitud de detalles insigni5can- 
;es y contestscionee impertinentes. El jefe del estado ma- 
Jor, bajo este sistema, 8s el único que tiene que entender 
:on el general en jefe, quedando suprimidos los mayores 
zeneralea de infantería y caballería: el general medita y 
31 jefe da1 estado mayor prepara la ejecucion, etc.; pre- 
lenta al general tOdO8 cuantos datos necesita para formar 
el plan y hacer BU cambinacion. La razon, pues, persua- 
ie la utilidad de semejante institucion. Si el estado ma- 
yor de nuestros ejércibos, que está aún en la infancia, no 
ha llegado al grado de perfeccion que Be desea, y que no 
38 posible en una institucion naciente, no es un prodigio, 
sino así como el que para la eleccion de alguno de 108 05 - 
sales que lo forman no haya mediado oonsideracion per- 
sonal d juicio equivocado, pues lo demás es exigir impo- 
gibles; pero el establecimiento es útil é indispensable. 

Para que estos 05ciales en su8 ascensos no perjudiquen 
P los demás del ejército, el reglamento de BU institucion 
previene la forma oómo deben hacerla, y sobre esto digo 
á propósito que deseoria se formas8 el plan que debe re- 
gir para 103 ascensos en el ejército. Finalmente, la obje- 
cion mayor que puede hacer89 al estado mayor actual es 
la de que como la8 funciones del cuerpo de ingenieros 
bienen tan íotima relacion con las del estado mayor, Be 
ha temido, no sia fundamento, el con5icto que podtia 
ocasionar la falta de armonía. Pero, Señor, loa oficiales 
del cuerpo de ingenieros tienen inetrucclon y conocimien- 
tos que siempre les ha@ apreCiableB, ocuparán el lugar 
que les es debido, y formarán una intima union con el es- 
tado mayor. Por iguales razones loe de artillería parti- 
ciparán de las miemas consideraciones á que lee hacen 

acreedores SU mérito y conocimientos; de manera, que no 
es cl8 esperar Be les interrumpa tampoco en la direccion 
peculiar de 8u arma: de las faltas en esta parte solo re- 
sulteria aulpable la vena ambicion d presuncion del que 

ISS produjese, bijas siempre cte la ignorancia: en cual- 
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maestre y los mayores generales nombraban á su voluntad 
los ayudantes, y tal vez su capricho era el único regula
dor. Ahora nO puede suceder aSÍ, coma claramente lo de
muestra la comisioD, por lo que no creo necesario dete
nerme en contestar más particularmente. Estos son los 
únicos reparos que hasta ahora he oído hacer. Por 10 de
más, si tratamoB de mejorar nuestra organizacion mili
tar, y ponernos en un pié verdaderamente guerrero, de
bemos, para aventajar alguna vez á los enemigos, adoptar 
su sistema. Nada extraño cualquiera proposicion: los 
hombres, al contradecir toda innovacion, casi siempre 
obran ó por pasion 6 por ignorancia: aquellos cuya razon 
suficientemente ilustrada podria discurrir eon euctltnd, 
están ciegos y ofu8cad08 por la pasion 6 por el interos 
perilonalj porque, ya se ve, si hasta sesenta años han es
tado ejercitándose en cierto órden de cosas, ¿cómo se han 
de acomodar á una variacion que de repente les arrebata 
de entre las manos todo su saber, y reduce á cero todos 
sus conocimillntos? No es menor obstáculo para el buen 
juicio y sano discernimiento la ignorancia. Como los hom~ 
bres, á no ser impelidos por un grande estímulo, tienen 
necesidad de hacer un esfuerzo, de violentar, tal vez, su 
propia naturaleza para pensar, en semejantes casos tan 
8010 vienen á ser el eco de aquellos de quienes tienen con
cepto, y euyo interés, sin conocerlo, suelen sostener. En 
todos los países se ofrecen siempre mil tropiezos 'toda 
novedad. En Francia mismo, limitándome al asunto de 
que se habla, Lqué C3nsura no mereció la nueva planta 
que se dió al estado mayor en 1783, despu68 de la paz 
de los Estados-Unidos1 Y ¿qué vivas y Maloradas discu
siones no ss suscitaron con este motivo en la Asamblea 
Constituyente cuando la revolucion envolvió en su gene
ral trastorno con todas las demás antiguas instituciones 
la del estado mayor1 Pues si en una Nacion tan versátil e 
inconstante como la fraDcesa, ha costado mucho el triun
far de sus usos arraigados, ¿qué no será. en España, en 
donde naturalmente, constantes todos sus hijos, añadimos 
un apego, se puede decir, supersticioso á nues\rai ca
ducas usanzas? Nuestra historia general, la militar en 
particular, nos refiere sobrados hechos que comprueban 
esta verdad. Cuando despues de arrojar de nuestro suelo 
.. los moros fuimos á lidiar en Italia; cuando adoptando la 
táctica de los suizos, la mejoramos mezclando entre las 
filas de los infantes los mosquetis; cuando Gonzalo Ayo. 
ra, primer cabo de Colunela, instruia á nuestra infante
ría en el sitio de Salses, arreglándola y adiestrÁndola de 
una nueva manera, ¡qué estorbos no se presentaron, y qué 
opoeieion, nacida de la envidia, no experiment6 aquel es
clarecido solJado? Véanse si no las cartas; y desde aquel 
tiempo hasta ahora, cuantas mudanzas se han intentado, 
ya que no hayan sido frustradas, á lo menos han pa.deci
do grandes vaivenes y han estado expuestas á los acerbos 
tiros de la envidia y á. la infundada crítica de la ignoran
cia. Dígalo Gazola en el colegio de Segovia, y dígalo talll
bien el Conde de O . Reilly. Así el Congreso, 0011 su aC08- . 
tumbrado detenimiento, para la resolucion de la cllestion 
del dia, tan solo deberá escuchar las fuertes, las sólidas 
razones de la comision; no olvidando al mismo tiempo que 
la alteracion de la táctica y la nUf'va distribucion de 108 

ejércitos exige Imperiosamente la variacion en la orga
nizacion de les estados ma.yores, y que la Prusia, creado
ra del sistema de guerra, que la revolucion francesa. hiz.o 
variar, h& adoptado estas alteraciones á pesar de que ha
bia formado el que antes usaba el grande hombre militar, 
á quien debió su proponderancia en Europa, el gran Fe
derico. 

El Sr. LLANO: Señor, 1& cOlllisioll de Guerra ha pre· 

sentado su dictámen sobre los estados mayores de los ejér
citos en términos que apenas queda nada que añadir pa
ra completa ilustracion de la materia, ni incurrir en re
peticiones; así, pues, me limito á hacer solamente lijeras 
observaciones. Dal ex:imcn que ha indicado sobre la com
posicion del estado mayor actaal y el da ordenanza, re
sulta con evidencia ser, sin duda, el primero más venta
j080 para desempeño dp,l servicio, y es constante; pues en 
un cuerpo constituido pueden adquirirse mejor los cono
cimientos y práctica necesaria para ponerse en estado los 
oficiales de llenar 8US deberes, que no en los estados ma
yores prescritos en la ordenanza, compuestos de oficiales 
elegidos por los cuarteles-maestres, y cuya existencia es 
precaria en estos destinos, así como del jefe que los nom
bra. No sucede así con los estados mayores actuales, que 
se componen de oficialea que han de hacer su carrera en 
ellos. 

Escuso entrar en el detalle minucioso, sabido gene
ralmente, de los conocimientos que 108 oficiales de estado 
mayor deben poseer para desempeña.r sus funciones; bas
ta decir que han de tener los de toda\! las armas sin nece
sidad de ser profundos, y esto solo puede lograrse en el 
plan nuevamente establecido. 

El estado mayor general es el centro comun á que los 
particulares de los ejércitos remiten todos sus trabajos y 
noticias, y con su presencia y exámen, cuyo objeto es 
único, puede el Gobierno más fácilmente dictar las ope
raciones de los ejércitos; en lo que difiere esencial
mente del Ministerio de la Guerra, cuya constitucion 
no permite veriticarlo del mismo modo. Los generales en 
jefe se hallan constituidos en un sistema muy diferente, 
desembarazados de una multitud de detalles insignifican
tes y contestaciones impertinentes. El jefe del estado ma
yor, bajo este sistema, es el único que tiene que entender 
con el general en jefe, qu>!daudo suprimidos los mayores 
generales de infantería y caballería: el general medita y 
el jefe del estado mayor prepara la ejecucion, etc. ; pre
senta al general todos cuantos datos necesita para forlllar 
el plan y hacer su combinacion. La razon, pues, persua
de la utilidad de semejante institucion. Si el estado ma
yor de nuestros ejércibos, que está aún en la infao.eia, no 
ha llegado al grado de perfeecion que se desea, y que no 
es posible en una institur.ion naciente, no es un prodigio, 
sino así como el que para la eleccion de alguno de los ofi· 
males que lo forman no haya mediado consideracion per
sonal ó jaicio equivocado, pues lo demás es exigir impo
sibles; pero el estableeimiento es útil é indispensable. 

Para que estos ofieiales en sus ascensos no perjudiquen 
á los demás del ejército, el reglamento de 8U institucion 
previene la forma cómo deben hacerla, y sobre esto digo 
á propósito que dese.ria se formase el plan que debe re
gir para los ascensos en el ejército. Finalmente, la obje
cion mayor que puede hacerae al estado mayor actual es 
la de que como las funciones del cuerpo de ingenieros 
tienen tan Ílltima ralacioll con las del estado mayor, se 
ha temido, no siD flllldamento, el con dicto que podria 
oeasionar la falta de armonía. Pero, Señor, los oficiales 
del cuerpo de ingenieros ti8D8n instrucclon y conocimien
tos que aiempreles har~n apreciables, ocuparán el lugar 
que les es debido, y formarán una íntima uDion con el es
tado mayor. Por iguales razones los de artillería parti
ciparán de las mismas consideraciones á q~e les hacen 
acreedores su mérito y conocimientos; de ma.nera, que no 
e8 de esperar se les interrumpa tampoco en la direccion 
peculiar de 8U arma: de las faltu en esta parte solo re
sulta.ria culpable la vana ambicion 6 presuncion del que 
las produjese, hijas siempre ~ la. ignorancia: en cual-
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qtier forma que tengan 10s estados mayores, pueden exis- 
tir semejantes inconvenientes; pero en ninguna menos 
que en la de que se trata, compuesta de oflciales ilustra- 
dos por oonstitucion: de la prudencia y discrecion de los 
generales dependen la armonía y mejor desempeño del ser- 
vicio. Solo citaré un ejemplo para acreditar la importan- 
cia y utilidad de esta. En la guerra de Flandes el gober- 
nador de una plaza sitiada, oficial de caballería, español, 
convocó á los jefes de los cuerpos facultativos, y les dijo: 
eNada sé de vuestra facultad; pero sé nunca capitular: 
obrad libremente en todo lo que compete á vuestro ramo. z 
El resultado de esta prudente medida fué el no rendirse la 
plaza. 

Por lo respectivo al costo, la exposicion de la comi- 
sion convence de su corto exceso; sin embargo, cuando 
aún se quisieee determinar alguna reforma por las par- 
ticulares circunstancias del Estado, podria verificarse con 
la equidad correspondiente. Finalmente, la permanencia 
de los eetados mayores en tiempo de paz tambien la con- 
sidero útil, pues es probable se reunan las tropas frecuen- 
temente en campos de instruccion por habituarse al gran- 
de espectáculo de las batallas. Basta haber visto manio- 
brar á un ejército para conocer la necesidad de oficiales 
instruidos capaces de dirigir las columnas, introducirlas 
en las nuevas líneas de direcoion, apreciar el primer gol- 
pe de vista los obstáculos del terreno, y vencer sus di. 
Acultades. 

Adhiero, pues, en un todo al dictámen de la comision, 
y solo añado que si los oficiales del estado mayor volvie- 
sen por algun incidente d incorporarse en sus cuerpos, 
sea teniendo presente no refluya en perjuicio de tercero en 
aquellos que por constitucion tienen un aietema riguroso 
establecido para sus ascensos, y que la experiencia ha 
acreditado útil en ellos, conforme tumbien B la prktica 
de toda la Europa, que difiere del régimen de los demás 
del ejército. > 

Pidió el Sr. UoZ,&a que leyese el Sr. Secretario el pár- 
rafo del dict,imen de la comision que demarca la línea 
divisoria entre las atribuciones de los ingenieros y las de 
los indivíduos del estado mayor general. Ley&8 dicha 
párrafo, y en seguida dijo 

El Sr. TERRERO: Señor, la materia me es descono- 
cida, pero no me avargüenzo de decirlo; porque de los 160 
Diputados de V. Y. los 150 se hallan en el mismo caso 
que yo. Se trata de anular un artículo de ordenanza (Ze 
cild). Se deroga: esto es un hecho, puesto que se le sus - 
tituye otro; pero es negocio muy árduo derogar un ar- 
tíoulo de ordenanza por el dictámen de cuatro 6 cinco se- 
ñores que habr&r penetrado la materia, no lo dudo; pero 
debe caminarse con más circunspeccion y pulso. Dice el 
informe de la comision, B que no me opongo directamen- 
te, que es útil y no gravoso. En punto á lo gravoso, con- 
cibo que será exacto el cálculo que se presenta: sin em- 
bargo, como los hombres juzgan y regulan csda uno d su 
manera, un oficial de luces, talento y graduacion hgme 
aflrmado que, formado el cólculo lo más riguroso posible, 
resulta de gravámen por el estado mayor general de 
3344.132 rs., cuando el gasto del estado 6 plana mayor 
antigua, segun lasReales ordenavas, seria de 2.464.730, 
en donde se echa de ver la pequeña diferencia de 6 mi- 
llones. El otro punto es el de la utilidad del actual esta- 
do mayor. Y qué, jno podrian adjudicarse B los indiví- 
duos de la plana mayor antigua las mismas facultades 6 
atribuciones que forman la constitucion del presente es- 
tado mayor? (Qué óbice 6 dificultad puede ocurrir al en- 
tendimiento humano en esta parte? Pusra de que hay 
cjui- pr8+ma que BI perjudicial, porque en eiew gwdo 

viene á reasumir todo el poder militar, y 8 concentrarse 
en uno lo que puede conducir á algo más que arbitrarie- 
dad. Dícese que imitemos á nuestros enemigos; pero vea- 
mos en qué circunstancias. Ellos nos hacen la guerra en 
nuestro propio suelo, y pueden por tanto aumentar em- 
pleados cuantos quieran, puesto que se ceban de lo nues- 
tro. Pero nosotros, 8 -cómo hemos de aumentarlos cuando 
está la Pátria consumida, vejada, desustanciada y en mil 
maneras agoviada? IFuerte cosa es, es cosa extraña que 
tantos tiempos atrás hayamos de ser imitadores1 iCuándo 
hemos de ser originales? No olvidemos nuestras buenas 
prácticas; para cambiarlas por otras son necesarias de- 
mostraciones matemáticas que nos evidencien las venta- 
jas. Estas se afirman como alcanzadas ya por el nuevo 
sistema. Yo no lo he visto. Desde su establecimiento ha 
habido estas grandes acciones, la expedicion del Conda- 
do, la de Chiclana, la de Uldecona y la de la Albuera. La 
de Uldecona fué infeliz; la de la Sierra miserable, y eso 
que iba el general cercado de un grupo de Zonas celestes; 
la del Condado de Niebla tristísima; la de Chiclana, aun- 
que feliz, su resultado nos ha dejado en la misma apura- 
da situacion: últimamente, la de Albuera ha sido gloriosa 
sin duda, pero tambien tuvimos en el tiempo anterior la 
famosa, la imponderable, la nunca bien encomiada victo- 
ria de Bailén, cuando aun no existia ese nuevo estado 
mayor. Está propuesto ese dictámen por cinco señores 
que sabrán mucho, penetrarán íntimamente la materia; 
pero para hacer rendir el entendimiento de 150 hombres 
para sancionar una ley, no lo veo bastante. Y así, por to- 
dos modos y por todos caminos debemos solicitar nocio- 
nes ámplias y exactas acerca de este asunto. En este con- 
junto de perplegidades y aún de dudas que me agitan, 
jestaria de más, por ventura, exigir un informe al Conse- 
jo de la Guerra para afianzar la soberana sancion? A mí 
no se me presenta reparo. Y asf, digo que se remitan to- 
dos los antecedentes, menos el dictámen de la comision, 
que este no debe entrar en censura, al Consejo de Guer- 
ra para que dé su informe. 

El Sr. Conde de TORENO: El señor preopinante, de- 
seoso de dar en este asunto demostraciones matemáticas, 
ha traido el total de los sueldos del estado mayor; y yo, 
aficionado no menos á las matemáticas y á hablar con 
exactitud, leeré una lista ó noticia muy individual de‘los 
sueldos y gratificaciones, que se podrá comparar con la 
nota del señor preopinante, con la diferencia que la mia 
especifica todos los pormenores, y la ya leida solo presen- 
ta un resultado. Advertiré antes que en el cálculo del 
estado mayor antiguo entran los sueldos de los em- 
pleos efectivos; porque aunque no se proveisn , era con- 
trario á la buena organizacion, como más pormenor ex- 
presa la comision. (Leyó la lista; de la cual resulta que el 
estado mayor general de los seis ejércitos, segun 18 orde- 
nanza de 1763, importa meusualmente 332.580 rs., y 
el actual 334.400, siendo el exceso de este con respecto 
al antiguo 1.820 rs. mensuales.) Ahora el señor preopi- 
nante ha dicho que se trata de derogar un artículo do la 
ordenanza. En esto procede equivocadamente: no se trata 
de derogar artículo alguno: los que habian de ser dsro- 
gados, lo fueron ya por la Regencia pasada, que ejercib 
la soberanía. Tambien ha faltado á su deseada exactitud, 
asegurando que la batalla de Uldecona se perdió á pesar 
le haber allí estado mayor á la manera nueva. Cuando 
seta malograda scciou, todavía no se habia establecido el 
Jatado mayor actual su el reino de Valencia; y si hubié- 
ramos de usar de eate modo de raciocinar, recordaríamos 
[os tristes y aciagos dias de Medellin, de Velez y de Al- 
me+eid, en loa que. afin no se conocia la nueva forma de 
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quier forma que tengan los estados mayores, pueden exis
tir semejantes inconvenientes; pero en ninguna menos 
que en la de que se trata, compuesta de ofleiales ilustra
dos por constitucion: de la prudencia y discrecion de los 
generales dependen la armonía y mejor desempeño del ser
vicio. Solo citaré un ejemplo para acreditar la importan
eia y utilidad de esta. En la guerra de Flandes el gober
nador de una plaza sitiada, oficial de caballería, español, 
convoc6 á los jefes de los cuerpos facultativos, y les dijo: 
cNada sé de vuestra facultad; pero sé nunca capitular: 
obrad libremente en todo lo que compete á. vuestro ramo.» 
El resultado de esta prudente medida fué el no rendirse la 
plaza. 

Por lo respectivo al costo, la exposicion de la comi
sion convence de su corto exceso; sin embargo, cuando 
aún se quisiese determinar alguna reforma por las par
ticulares circunstancias del Estado, podria verificarse con 
la equidad correspondiente. Finalmente, la permanencia 
de los estados mayores en tiempo de paz tambien la con
sidero útil, pues es probable se reunan las tropas frecuen
temente en campos de instruccion por habituarse al gran
de espectáculo de las batallas. Basta haber visto manio
brar á un ejército para conocer la necesidad de oficiales 
instruidos capaces de dirigir las columnas, introducirlas 
en las nuevas líneas de direecion, apreciar el primer gol
pe de vista los obstáculos del terreno, y vencer sus di· 
ficultades. 

Adhiero, pues, en un todo al dictámen de la comision, 
y solo añado que si los ol1ciales del estado mayor volvie
sen por algun incidente á incorporarse en sus cuerpos, 
8ea teniendo presente no refluya en perjuicio de tercero en 
aquellos que por constitucion tienen un sistema riguroso 
establecido para sus ascensos, y que la experiencia ha 
acreditado útil en ellos, conforme tll.mbien á la práctica 
de toda la Europa, que dil1ere del régimen de los demás 
del ejército.» 

Pidió el St'. Goljlta que leyese el Sr. Secretario el pár
rafo del di~támen de la comision que demarca la línea 
divisoria entre las atribucionas de los ingenieros y las de 
los individuos del estado mayor general. Leyos8 dicho 
párrafo, y en seguida dijo 

El Sr. TERRERO: Señor, la materia me es deseono· 
cida, pero no me avergüenzo de decirlo; porque de los 160 
Diputados de V. M. los 150 se hallan en el mismo caso 
que yo. Se trata de anular un artículo de ordenanza (Le 
cit6). Se deroga: esto es un hecho, puesto que Be le sus
tituye otro; pero es negocio muy árduo derogar un ar
tículo de ordenanza por el dictámen de cuatro 6 cinco se
ñores que habrán penetrado la materia, no lo dudo; pero 
debe caminarse con más circunspeccion y pulso. Dice el 
informe de la comision, á que no me opongo directamen
te, que es útil y no gravoso. En punto á lo gravoso, con
cibo que será. exacto el cálculo que se presenta: sin em
bargo, como los hombres juzgan y regulan cada uno á su 
manera, un ol1cial de luces, talento y grad.uacion háme 
afirmado que, formado el cálculo lo más riguroso posible, 
resulta de gravámen por el estado mayor general de 
8.344.132 rs., cuando el gasto deL estado 6 plana mayor 
antigua, segun las Reales ordenaqzas, seria de 2.404.730, 
en donde se echa de ver la pequeña diferencia de 6 mi
llones. El otro punto es el de la utilidad del actual esta
do mayor. Y qué, ¿no podrian adjudicarse á los indiví
duos de la plana mayor antigua las mismas facultades 6 
atribuciones que forman la constitucion del presente es
tado mayor? ¿Qué 6bice Ó dillcllltad puede ocurrir al en
tendimiento humano en esta parte? Fuera de que hay 
quien presuma que 61 peJ!judicial, porque en cierto modo 

viene á reasumir todo el poder militar, y á concentrarse 
en uno lo que puede eonducir á algo más que arbitrarie
dad. Dícese que imitemos á. nuestros enemigos; pero vea
mos en qué circunstancias. Ellos nos hacen la guerra en 
nuestro propio suelo, y pueden por tanto aumentar em
pleados cuantos quieran, puesto que se ceban de lo nues
tro. Pero nosotros, ¿cómo hemos de aumentarlos cuando 
está la Pátria consumida, vejada, desustanciada y en mil 
maneras agoviada? ¡Fuerte cosa es, es cosa extraña que 
tantos tiempos atrás hayamos de ser imitadores! ¿Cuándo 
hemos de ser originales? No olvidemos nuestras buenas 
prácticas; para eambiarlas por otras son necesarias de
mas trae iones matemáticas que nos evidencien las venta
jas. Estas se afirman como alcanzadas ya por el nuevo 
sistema. Yo no lo he visto. Desde su estableeirniento ha 
habido estas grandes acciones, la expedicion del Conda
do, la de Chiclana, la de Uldecona y la de la Albuera. La 
de Uldecona fué infeliz; la de la Sierra miserable, yeso 
que iba el general cercado de un grupo de Zonas celcstes; 
la del Condado de Niebla tristísima; la de Chiclana, aun
que feliz, su resultado nos ha dejado en la misma apura
da situacion: últimamente, la de Albuera ha sido gloriosa 
sin duda, pero tambien tuvimos en el tiempo anterior la 
famosa, la. imponderable, la nunca bien encomiada victo
ria de Bailén. cuando aun no existia ese nuevo estado 
mayor. Está propuesto ese dictámen por cinco señores 
que sabrán mucho, penetrarán Íntimamente la materia; 
pero para hacer rendir el entendimiento de 150 hombres 
para sancionar una ley, no lo veo bastante. Y así, por to
dos modos y por todos caminos debemos solicitar nocio
nes ámplias y exactas acerca de este asunto. En este con
junto de perplegidades y aún de dudas que me agitan, 
¿estaria de más, por ventura, exigir un informe al Conse
jo de la Guerra para afianzar la soberana sancion? A mí 
no se me presenta reparo. Y así, digo que se remitan to
dos los antecedentes, menos el dictámen de la comisíon, 
que este no debe entrar en censura, al Consejo de Guer
ra para que dé 811 informe. 

El Sr. Conde de TORENO: El señor preopinante, de
seoso de dar en este asunto demostraciones matemáticas, 
ha traido el total de los sueldos del estado mayor; y yo, 
aficionado no menos á las matemáticas y á hablar con 
exactitud, leeré una lista ó noticia muy individual de 'los 
sueldos y gratifieaciones, que se podrá. comparar con la 
nota del señor preopinante, con la diferencia que la mia 
especifica todos los pormenores, y la ya leida solo presen
ta un resultado. Advertiré antes que en el cálculo del 
estado mayor antiguo entran los sueldos de los em
pleos efectivos; porque aunque no se proveian, era con
trario á la buena organizaeion, como más pormenor ex
presa la comisiono (Leyó la lista; de la cual resulta que el 
estado mayor general de los seis ejércitos, segun 111 orde
nanza de 1768, importa measualmente 332.580 rs., y 
el actual 334.400. siendo el exceso de este con respecto 
al antiguo 1.820 rs. mensuales.) Ahora el señor preopi
nante ha dicho que se trata de derogar un artíeulo de la 
ordenan.za. En esto procede equivocadamente: no se trata 
de derogar artículo alguno: los que habian de ser dero
gados, lo fueron ya por la Regencia pasada, que ejerci6 
la soberanía. Tambien ha faltado á su deseada exactitud, 
asegurando que la batalla de Uldecona se perdió á pesar 
de haber allí estado mayor á. la manera nueva. Cuando 
esta malograda accion, todavía no se habia establecido el 
estado mayor actllal en el reino de Valencia; y si hubié
ramos de usar de este modo de raciocinar, recordaríamos 
los tristes y aciagos días de Medellin, de Velez y de Al
mo~acidt en los que alÍn no se conocía la DUeva forma de 
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estados mayores; y si In expedicion de 1s Sierra en el año 
pasado, á pesar de que ya los habia, no fué afortunada 
como la de la Albuera, en esa n.iBma Sierra en el feliz 
choque de cerca de Moron, Mompoeuy y Michelena, dOB 
individuos del estado mayor, regaron con Bu sangre el 
campo de batalla. > 

Habiéndose preguntado por órden del Sr. Presidente 
si el asunto estaba suficientemente discutido, dijo el señor 
l;asw%a que todavía no se habia tocado el punto princi- 
pal de la cuestion. Resolvió el Congreso que Be siguiera 
la discusion. Habiendo pedido la palabra, dijo 

El Sr. PEREZ DE CASTRO: Aunque un Diputado 
no sea profesor del arte militar, basta el buen sentido 
para juzgar con acierto de la conveniencia 6 de la utili- 
dad de un establecimiento, mayormente cuando una co- 
mision ha ilustrado la materia abundantemente. No ha- 
blaré sobre el reparo que se ha hecho diciendo que se tra- 

ta de derogar un artículo de la ordenanza, porque el Uon- 
de de Toreno ha satisfecho á él. Si hay derogacion, la ha 
hecho el anterior Consejo de Regencia, que tuvo la facul- 
tad de hacerlo; y si fuera necesario renovarla ahora, para 
eso está la Nacion reunida en Córtes. Solo diré en cuanto 
al punto en cueation, que el establecimiento del estado 
mayor tiende Q; reducir á un sistema fijo, ordenado y me- 
tódico, lo que antes era obra de la casualidad. Este esta- 
blecimiento está apoyado en el ejemplo de otras naciones 
maestras en la ciencia militar, y lo est& en la experien- 
cia: con él se perpetuar& los conocimientos del arte de 
la guerra; habrá un depósito general de luces, de cono- 
cimientos, de planos y Memorias, cuya reunion ha de ser 
de suma utilidad para la juventud estudiosa, y para las 
guerras futuras en que desgraciadamente pueda verse en- 
vuelta la Nacion. De este modo, la experiencia ganada en 
los tiempos de guerra servirá á los aplicados en tiempo 
de paz. Y no se diga que es una innovacion que no co- 
nocieron nuestros mayores. Con la edad del mundo andan 
los adelantamientos humanos; y aunque nuestros padres 
usaron barba larga, nosotros podemos afeitarnos sin que 
se nos llame novadores. Así, apruebo en todas sus partes 
el dictámen de la comieion. 

El Sr. ARGTJELLFS: Impugnar UU establecimiento 
desaprobando solamente lo que en él es accidental, 6 pue- 
de ser auaceptible de reforma, sin alterar los fundamen- 
tos en que estriba el sistema, es, en mi entender, opues- 
to á la buena fé con que deben examinarse las materias de 
gravedad. Hubiera sido de desear que los señores que se 
han opuesto al dictámen de la comision, hubiesen entra- 
do en un análisis cientí5co del sistema de estados mayo- 
res de los ejércitos, ya que Bu opinion eB contraria 6 este 
establecimiento. Un exámen militar y comparativo del mé- 
todo del cuartel-maestre, etc., y loa estados mayoree que 
en el dia se han planteado, Seria el 6nico medio de ajus- 
tar la verdad, y no el de una vaga y poco determinada 
impugnacion. El eatado mayor se estableció por el ante- 
rior Consejo de Regencia que ejercia toda la autoridad, y 
de él recibió la ssncion necesaria; se planteó en su tiem- 
po el estado mayor general, y se comenzaron á formar los 
particulares de 10s ejércitos. Habiendo adquirido éstos un 
nuevo arreglo por la diriaion que hizo el Gobierno de la 
fuerza armada en siete cuerpos, se aceleró la organizacion 
ea ellos de los estados mayores, que en el dia cuasi se ha- 
llan establecidos en todos siete ejércitos. 

Para demostrar los inconvenientes del nuevo sistema 
de estados mayores, seria necesario, como he dicho, en- 
trar en un eximen prolijo y científico del establecimien- 
to; ver si el método de sscciones BB d no preferible al de 
brigada; si las marchas se hacen con mejor Qrden, rapi- 

lez y segaridad; si el drden de batalla y demis operacio- 
les en grande se desempeñan 6 no con más prontitud, 
lesembarazo y firmeza; si la combinacion de los planes, 
:l buen éxito de las operaciones, que deben Ber correla- 
;ivas en diferentes puntos distantes, se asegura mejor que 
)or el método anterior; Bi el sistema militar adquiere 
n& unidad 6 mis permanencia y consolidacion que lo que 
se advertia antes por la contínua y total alteracion de IOS 
:BtadoB mayores de los ejércitos á cada mudanza de cuar- 
;el-maestre; en una palabra, seria indispensable que los 
señoree que se oponen al dictámen de la comision, Be to- 
nasen el ímprobo trabajo de descender 6 una explicacion 
le los fundamentos en que estriban ambos sistemas, de 
bdaa Bus circunstancias y pormenores, para que presen- 
bando así un estado comparativo, ae pudiese percibir la di- 
[erencia, y obtar por el método más útil y aventajado. 
Nas gserá en las sesiones del Congreso nacional donde 
se abra una discusion de esta naturaleza? Los elementos 
lue le constituyen y el modo de deliberar jnos facilita- 
ria el acierto en esta materia? iPuede en ella hacerse otra 
zosa que condarse al exámen de una comision, para 
lue tomando todas las noticias, datos 6 informes opor- 
tunos, presente un dictámen siempre muy superior al 
resultado de una discusion vaga y poco facultativa? EI 
señor cura de Algeciras, Terrero, desconfiado del acierto 
3n materias militares, si se resuelve este punto por el 
Jongreso, propone que Be remita el expediente al Consejo* 
ie la Guerra ; mas no echa de ver que nos hallaríamos 
lespues en el mismo caso, 8 caber: que nos asaltarian 
todavía dudas y recelos; pues no siendo los Diputados ca- 
Daces en Bu opinion de juzgar por si, habrian de atenerse 
11 juicio del Consejo, lo mismo que yo lo hago ahora al 
ie la comision, y dar en ambos casos nuestro voto deter- 
ninado por la autoridad de otra persona, que es siempre 
:l método más débil y aventurado de deliberar. No siendo 
posible formar opinion en este punto sino sobre el juicio 
tgeno, segun el señor último preopinante, yo me decido 
por el de la comision, y para ello expondré varias razO- 
nes. El Consejo de Regencia está, encargado bajo de res- 
ponsabilidad de la defensa del Estado y de la direccion de 
1a guerra. iQuién ha de ser el juez que determine los me- 
ìios que deben emplearse para desempeñar aquel encargo? 
Seguramente el Gobierno. Y así, por lo tocante á la 
suerra, nadie puede proceder COII más acierto siempre 
lue se juzgue necesario hacer variaciones, reformas, et- 
:étera, en el sistema militar de campa&, que aquel que 
;iene á su cuidado esta parte del servicio público. El 
Joneejo de Regencia debe tener en este punto la iniciati- 
va, y así la ha ejercido cuando conformándose con el es- 
;ablecimiento del estado mayor general planteado por la 
interior Regencia, propuso 6 las Córtes la reunion bm- 
poral de las facultades del jefe del estado mayor general 
En el Ministro de la Guerra, y cuando contsatando al 
zongreso sobre este mismo asunto propone algunas me- 
ioras, aunque sea por vía de indicacion. Cuando la ante- 
rior Regencia estableció el estado mayor general, habia 
en el Gobierno personas, creo yo, capaces de dar voto en 
la materia, y cerca de él oficiales generales de recOnOci- 
do talento militar, además de otros que no habrán deja, 

do de ser consultados. Por 10 mismo, y respecto 6 que 
este sistema eatá planteado, no solo en los ejércitos ene- 
migos, Sin0 entre las naciones militares, de donde noB- 
otros hemos copiado igualmente. el método anterior, no eB 
el estado mayor alguna innovacion voluntaria, hija deI 
capricho y frivolidad de cuatro jóvenes inexpertos ; antes 
bien UILR institucion no menos recomendable que lo fu6 
el sistema de brigadaa de Federico, y contra el cual ti. 
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estado!!! mayores; y si la expedicion de la Sierra en el año 
pasado, á pesar de que ya los habia, no fué afortunada 
como la de la Albuera, en esa n.isma Sierra en el feliz 
choque de cerca de Moron, Mompoeuy y Miehelena, dos 
indivíduos del estado mayor, regaron con su sangre el 
campo de batalla. » 

Habiéndose preguntado por 6rden del Sr. Presidente 
si el asunto estaba suficientemente discutido, dijo el señor 
Laserna que todavía no se habia tocado el punto princi
pal de la cuestiono Resolvió el Congreso que se siguiera 
la discusion. Habiendo pedido la palabra, dijo 

El Sr. PEREZ DE CASTRO: Aunque un Diputado 
no sea profesor del arte militar, basta el buen sentido 
para juzgar con acierto de la conveniencia ó de la utili
dad de un estableeimiento, mayormente cuando una co
mision ha ilustrado la materia abundantemente. No ha
blaré sobre el reparo que se ha hecho diciendo que se tra
ta de derogar un artículo de la ordenanza, porque el Gon
de de Toreno ha satisfecho á él. Si hay derogacion, la ha 
hecho el anterior Consejo de Regencia, que tuvo la facul
tad de hacerlo; y si fuera necesario renovarla ahora, para 
eso está la Nacion reunida en Córtes. Solo diré en cuanto 
al punto en cuestion, que el establecimiento del estado 
mayor tiende á reducir á un sistema fijo, ordenado y me
tódico, lo que antes era obra de la casualidad. Este esta
bleeimiento está apoyado en el ejemplo de otras naciones 
maestras en la ciencia militar, y lo está en la experien
cia: con él se perpetuarán los conocimientos del arte de 
la guerra; habrá un depósito general de luces, de cono
cimientos, de planos y Memorias, cuya reunion ha de ser 
de suma utilidad para la juventud estudiosa, y para las 
guerras futuras en que desgraciadamente pueda verse en
vuelta la Naelon. De este modo, la experiencia ganada en 
los tiempos de guerra servirá á los aplicados en tiempo 
de paz. Y no se diga que es una innovacion que no co
nocieron nuestros mayores. Con la edad dEll mundo andan 
los adelantamientos humanos; y aunque nuestros padres 
usaron barba ~arga, nosotros podemos afeitarnos sin que 
se nos llame novadores. ASÍ, apruebo en todas sus partes 
el dictámen de la comisiono 

El Sr. ARGUELLlrS: Impugnar un establecimiento 
desaprobando solamente lo que en él es accidental, ó pue
de ser susceptible de reforma, sin alterar los fundamen
tos en que estriba el sistema, es, en mi entender, opues
to á la buena fé con que deben examinarse las materias de 
gravedad. Hubiera sido de desear que los señores que se 
han opuesto al dictámen de la comision, hubiesen entra
do en un análisis eientífico del sistema de estados mayo
res de los ejércitos, ya que su opinion es contraria á etste 
establecimiento. Un exámen militar y eomparativo del mé
todo del cuartel-maestre, etc., y los estados mayores que 
en el dia se han planteado, seria el único medio de ajus
tar la verdad, y no el de una vaga y poco determinada 
impugnaeion. El estado maJor se estableci6 por el ante
rior Consejo de Regencia que ejercia toda la autoridad, y 
de él recibió la sancion necesaria; se planteó en 8U tiem
po el estado mayor general, y S8 comenzaron á formar los 
particulares de los ejércitos. Habiendo adquirido éstos un 
nuevo arreglo por la division que hizo el Gobierno de la 
fuerza armada en siete cuerpos, se aceleró la organiza.cion 
en ellos de los estados mayores, que en el dia cuasi se ha· 
llan establecidos en todos siete ejércitos. 

Para demostrar los inconvenientes del nuevo sistema 
de estados mayores, seria neeesario, como he dicho, en
trar en un exámen prolijo y científico del establecimien
to; ver si el método de secciones es ó no preferible al de 
bripda; si las marchas se hacen con mejor érdeD, rapi-

dez y seguridad; si el órden de batalla y demás operacio
nes en grande se desempeñan 6 no con más prontitud, 
desembarazo y firmeza; si la combinacion de los planes, 
el buen éxito de las operaeiones, que deben ser eorrela
tivas en diferentes puntos distantes, se asegura mejor qU8 

por el método anterior; si el sistema militar adquiere 
más unidad 6 más permanencia y cODsolidacion que lo que 
se advertia. antes por la contínua y total alteracion de los 
estados mayores de los ejércitos á cada mudanza de cuar
tel-maestre; en una palabra, seria indispensable que 108 

señores que se oponen al dictámen de la comision, se to
masen el ímprobo trabajo de descender á una explicacion 
de los fundamentos en que estriban ambos sistemas, de 
todas sus circunstancias y pormenores, para que presen
tando así un estado comparativo, se pudiese percibir la di
ferencia, y obtar por el método más útil y aventajado. 
Mas ¡será en las sesiones del Congreso nacional donde 
se abra una discusion de esta naturaleza? Los elementos 
que le constituyen y el modo de deliberar ¿nos facilita
ria el acierto en esta materia? ¡Puede en ella hacerse otra 
cosa que confiarse al exámen de una comision, para 
que tomando todas las noticias, datos é informes opor
tunos, presente un dictámen siempre muy superior al 
resultado de una discusion vaga y pOBO facultatin? El 
señor cura de Algeciras, Terrero, desconfiado del acierto 
en materias militares, si se resuelve este punto por el 
Congreso, propone que se remita el expediente alOonsejo .. 
de la Guerra; mas no echa de ver que nos hallaríamos 
despues en el mismo caso, á saber: que nos asaltarian 
todavía dudas y recelos; pues no siendo los Diputados ca
paces en su opinion de juzgar por sí, habrian de atenerse 
al juicio del Consejo, lo mismo que yo lo hago ahora al 
de la comision, y dar en ambos casos nuestro voto deter
minado por la autoridad de otra persona, que es siempre 
el método más débil y aventurado de deliberar. No siendo 
posible formar opinion en este punto sino sobre el juieio 
ageno, segun el señor último preopinante, yo me decido 
por el de la comision, y para ello expondré vatías razo
nes. El Consejo de Regencia está encargado bajo de res
ponsabilidad de la defensa del Estado y de la direccion de 
la guerra. ¿Quién ha de ser el juez que determine los me
dios que deben emplearse para desempeñar aquel encargo? 
Seguramente el Gobierno. Y así, por lo tocante á la 
guerra, nadie puede proceder con más acierto siempre 
que se juzgue necesario hacer variaciones, reformas, et
cétera, en el sistema militar de campaña, que aquel que 
tiene á su cuidado esta parte del servieio público. El 
Consejo de Regencia debe tener en este punto la iniciati
va, y así la ha ejercido cuando conformándose con el es
tablecimiento del estado mayor general planteado por la 
anterior Regencia, propuso á las C6rtes la reunion tem
poral de las facultades del jefe del estado mayor general 
en el Ministro de la Guerra, y cuando contestando al 
Congreso sobre este mismo asunto propone algunas me
joras, aunque sea por vía de indicacion. Cuando la ante
rior Regencia estableció el estado mayor general, habia 
en el Gobierno penollas, creo JO, capaces de dar voto en 
la materia, y cerca de él oficiales generales de reconoci
do talento militar, además de otros que no habrán deja
do de .ser con8ul~ados. Por lo mismo, y respecto' que 
este sistema esta planteado, no Bolo en los ejércitos ene
migos, sino entre la8 naciones militares, de donde nos
otros hemos copiado igualmente el método anterior no es 
el es.tado ma~or ~lguna innoV&?ion voluntaria, hija del 
capricho y frivolidad de cuatro J6venes inexpertos· antes 
bien una. institueion no menos recomendable qu; 10 fué 
el sistema de brigadas de Federico, 1 contra el Cllal w.. 



go memoria de haber oido á generales antiguos daulemrrr 
bastante, B pesar de que yo no habia nacido cuando se ee- 
tableció en España: por todo esto, digo que tiene toda la 
autoridad que se pretende buscar en un nuevo informe 

r 

r 

del Conveje de Guerra; y yo, como libre en mis opinio- 
nes, y porque, aunque paisano, tambien por aflcion lec 
algunas veces obras militares, pre5ero en este punto e 
dictámen de la comision, que no hace más que expone, 
los fundamentos en que estriba el sistema moderno dc 
estados mayores, califfoado por la opinion de los do: 
Oonsejos de Regencia, para mí autoridad muy grave eI 
esta materia. Aüado todavía que nada se adelantaria sinc 
acumular opiniones, entre las cuales debe prevale.c8r, poi 
razones de conveniencia, cuando no hubiese otras, la de 
Gobierno, que siendo responsable en la direocion de la 
gu8rr8, no puede encargarw de ella si se le obliga d va- 
lerse de unos medios que no son de su eleccion. Et seño 
Llamas ha hecho un argumento sólido y fuerte, no obs- 
tante que le habia prevenido rápidamente la comision , s 
no me he equivocado. Dice que es UU absurdo abandona] 
un sistema que está en planta por tomar otro nuevo er 
medio de una guerra. Esta reflexion he dicho que es mu: 
fuerte; pero ella misma me servirá de contestacion. S 
este argumento se hubieia opuesto al tiempo de estable 
cer el estado mayor general, habria sido muy oportuno 
pero 8n el dia, que no solo éste está planteado, sino tam 
bien el particular de cada ejército, iqué resultaria de UI 
&rOC8SO? Que en el tránsito de un sistema á otro SI 
deaorganizaria 81 ejárcito infaliblemente por el trastorm 
repentino de eeta mudanza, y aquel se erpondria á que 
dar reducido á partidas sueltas 6 cuerpos aislados, for- 
mados por el descontento que causarian tantas veriaoio- 
nes de gente allegadiza y poco uniformada. Argüir con. 
tra el estado meyor porque se resienta todavía de los de. 
fectos icseparables de todo establecimiento nuevo , eI 
igualmente injusto, y aun lo es mucho más si no se con 
sideran otras circunstancias no menos sustanciales que SI 
Oponen á su pronta perfeccion. Cualquiera constitucion que 
s8 intente dar á UU ejército, ó á la fueras militar de UI 
País, necesita cierto tiempo para plantearse y consolidsr 
se; y si antes de adquirir la consistencia indispensable : 
su total organizacion, se exige de ella que dé resultados 
completos, está muy expuesto ó á desorganizarse, 6 S qac 
se confundan las circunstanciaa que eetorbaron su per- 
fsccion con el mérito intrínseco del establecimiento. Este 
es lo que cabalmente ha sucedido en España. Deaorgani- 
zado el ejército cuando comenzó la revolucion, no ha ha- 
bido todavía un solo momento de descanso para consti. 
tuirlo; al contrario, ha sido preciao sacarlo á campaña 
antes de formalizar eu arreglo. 

La invasiou de toda la Península 4 un .mismo tiempo 
es causa de que todos 108 dias cuerpos no acabados toda- 
vía de formar, d de adqnirir Ia organizacion necesaria, 
salgan á lidiar: iy con quién? Con cuerpos aguerridos, 
Con cuerpos que por des,oraCia nuestra tienen una cons- 
titucion miliwrr, y cuentan veinte años de continuas vic 
torias. El estado mayor por las mismas razonea no puede 
hallarse en el dia constituido como debe estarlo, v lo es- 
tará 8n breve si nuestra impsciencia no. nos ehcina. La 
eaeuela terrible donde m forman los jefes y oficiales, enal 
es la guerra, exige que antes haya educacionmilitar cien- 

ti5oa y práctica: ila hemos tttnido en el antiguo Gobier- 
IlO? Per lo mismo, la perfewion no 88 adquiere en Cosa 
ninguna por ensalmo; es necesario tiempo, estudio y 
aPliCaCiOn. Otro de los m6s repetidos argumentos, elmds 
mmaliando, Y que oon más calorse reproduce. es cabal - 
-@ *l Pue en mi dicthen aapow menor. Hsbin, Se- 

ñor, del ponderado aosto del estado mayor. Este circnns- 

tancia debe ser el último de los inconvenientes para gra- 
duar la utilidad de un establecimiento de esta clase, si no 
se pierde de vista que jamás el sistema de hacer guerras 
se ha podido conciliar con el de la economía. i0 es 6 no 
necesario adoptar un plan para hacer la guerra con ven- 
taja? Si lo fuere, jamás se parar6 un Gobierno en el gae- 
to, porque si así lo hiciere, seguramente ser& víctima de 
sus respetos económicos. La economía que debe adoptarse 
es muy diferente, J esta jamás perjudicsr8 6 la naturale- 
za de los establecimientos. La exposicion comparativa en- 
tre el costo del estado mayor antiguo y moderno que ha 
leido el Sr. Conde de Toreno, hademostrado cuánto exce- 
so hay de declamacion en el aumento que se atribuye al 
segundo, pueste en balanza con Ias ventajes militares de 
uno y otro. Pero aunque los gastos fuesen mucho más 

crecidos , jS8rá argüir militarmente decir que el estado 
mayor del dia cuesta algunos millones más que el antI- 
guo, y desentenderse absolutamente de la parte cientítlca, 
que es la primera que debe examinarae? Si yo dijese que 
la Universidad de Salamanca ere perjudicial porqu8 811s 
catedráticos teaianmucha renta, jno exciteria cuando me- 

nos la risa de los que me oyesen? Modérense los sueldos 
de los individuos del estado mayor si en la realidad son 
excesivos; sea esto efecto deun arreglo particular; adóp- 
tese este verdadero sistema de economía; pero todas es- 
tas reformas iquó tienen que vercon la naturaleza del es- 
tablecimiento? Su mérito ó ventajas militares, científicas, 
6 llámense como 88 quiera, no pueden confundirse con la 
rebaja de sueldos y raciones, 8n que cabrá quizá alguna 
modificacion, pero siempre relativa á las funciones y grs- 
tos precisos de los oficiales de los estados mayores. Por 
último , Señor, procediendo de buena fé, y con el deseo de 
acertar, no puedo menos de aprobar el dictámen dela co- 
mision en todas su8 partes, como apoyadoque está enuna 
demostracion muy perceptible de las ventajas militares 
del establecimiento, y de la autoridad igualmente militar 
de las personas que han intervenido en su planta y orga- 
nizacion. 

El Sr. LBEHNA: Dije que no se habia tocado le 
materia, nopor oponerme al dictámen de la comision, si- 
no por aquel dicho vulgar de que ajustamos la cuentesin 
contar con la huéspeda. Yo no tengo más conocimientos 
en este particu!ar que aquellos con que favorece la natu- 
raleza 4 los hombres. No hay que hacer oposiciou al esta- 
do mayor; él va á producir y produce muchos bienes, pe- 
ro tambien puede causar mucho8 males; y como estos en 
tal caso no dimanarian de lo esencial del establecimiento, 
sino de lo accesorio, tratemos de evitario si puede ser, y 
á este An he pedido la palabra. Yo seré de opinion de que 
80 apruebe el estado mayor en todus sus partes; pero no 
quisiera conformarme con los sueldos, grati5caciones y 
raciones, que todo lo considero excesivo. El miamo Minie- 
tro de la Guerra di6 aquí alguna idea de esto; y B la ver- 
dad, en las oiroun~tanciasactuales, ipor qué no ae les ha- 
bia de dejar á los señoree del estado mayor con los Úni- 
:ossueldos que gozan por 8u$ grados? De lo contrario, n0 
wx 8ngañ8mos, Señor, no le puede sostener la Ndon: YO 
quisiera que esto se votase, Este nuevo establecimiento se . 
?a formando bajo mejores reglas sin duda qU8 al ante- 
rior, pero tiene mayores gastoa. Con que mi parecer se- 
*ía que á dichos señores se les at8ndieS8 en 10 SwXsiVo, 
)re%éndoles para las plazas vacantes en la Secretaria de 
&rra, ú Otro premio distinguido de este naturaleza; pe- 
‘0 por ahora, ‘que ae contentasen con ios sueldos que go- 
#m por sus empleos. 

El -&. GQ&ZFIS: &I parace que la disatwion whaer- 
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go memoria de haber oido á generales antiguos de~lamar 
bastante, á pesar de que yo nO habia nacido cuando se es
tableció en España: por todo esto, digo que tiene toda la 
autoridad que se pretende buscar en un nuevo informe ¡ 

del Oonsejo da Guerra; y yo, como libre en mis opinio
Des, y porque, aunque paisano, tambien por aflcion leo 
algunas veces obr\s militares, prefiero en este punto el 
dietámen de la comision, que no hace más que exponer 
los fundamentos en que estriba el sistema moderno de 
estados mayores, calificado por la opinion de los dos 
Oonsejos de Regencia, para mí autoridad muy grave en 
esta materia. Añado todavía que nada se adelantaria sino 
acumular opiniones, entre las cuales debe prevalecer, por 
razones de conveniencia, cuando no hubiese otras, la del 
Gobierno, que siendo responsable en la direacion de la 
guerra, no puede encargarse de ella si se le obliga á va
lerse de unos medios que no son de 8:1 eleccion. El señor 
Llamas ha hecho un argumento sólido y fuerte, no obs
tante que le habia prevenido rá.pidamente la comision. si 
no me he equivocado. Dice que es un absurdo abandonar 
un sistema que está en planta por tomar otro nuevo en 
medio de una guerra. Esta reflexion he dicho que es muy 
fuerte; pero ella misma me servi .. á de contestacion. Si 
este argumento se hubiela opuesto al tiempo de estable
cer el estado mayor general, habria sido muy oportuno; 
pero en el dia, que no solo éste está planteado, sino tam
bien el particular da cada ejército, ¿qué resultaria de un 
retroceso'? Que en el tránsito de un sistema á otro se 
des\>rganizaria el ejército infaliblemente por el trastorno 
repentino de eEta mudanza, y aquel se expondría á que
dar reducido tÍ partidas sueltas 6 cuerpos aislados, for
mados por el descontento que causarian tantas variacio
nes de gente allegadiza y poco uniformada. Argüir con
tra el estado mayor porque se resienta todavía de los de
fectos icseplu'ables de todo establecimiento nuevo, es 
igualmente injusto, y aun lo es mucho más si no se con
sideran otras circunstancias no menos sustanciales que se 
oponen á su pronta perfecciono Cualquiera constitucion que 
se intente dar á. un ejército, ó á la fuerza militar de un 
país, necesita cierto tiempo para plantearse y consolidBr
se; y si antes de adquirir la consistencia indispensable á 
su total organizacion, se exige de ella que dé resultados 
completos, está. muy expuesto ó á desorganizarse, 6 á que 
se confundan las circunstancias que estorbaron su per
feccion con el mérito intrínseco del establecimiento. Esto 
es lo que cabalmente ha sucedido en España. Desorgani
zad\) el ejército cuando comenz6 la revolucion, no ha ha
bido todavía un solo momento de descanso para consti
tuirlo; al contrario, ha sido precÍllo sacarlo á campaña 
ante8 de formalizar eu arreglo, 

La invasioll de toda. la Península á un .mismo tiempo 
es causa de que todos los dias cuerpos no acabados toda
vía. de formar, ó de adq Ilirir la organizaeion necesaria, 
salgan á lidiar: ¿y con quién? Oon cuerpos aguerridos, 
con cuerpos que por desgracia nuestra tienen una cons
tituciQn militar, y cuentan veinte años de continuas vio 
torias. El estado mayor por las mismas razones DO puede 
hallarse en el dia constituido como debe estarlo, Y lo es
tará. en breve si nuestra imp\ciencia no. nos alucina. La 
8lCuela terrible donde 8e forlDan los jefes y o1lciales, eual 
es la guerra, exige que antes haya educacionmilit&r cien' 
tíllca y práctica: ¿la hemos ttlnido en el antiguo Gobier
no? Por lo mismo, la perfeccion no 8e adquiere en cosa 
ninguna por ensalmo; es necesario tiempo, estudio y 
aplicMioll. Otro de los más repetidos &r8'umentos, elmás 
~alizado, y que con más calorse reproduce. es cabal· mea. 4tl que en P1i dictámen anpoDO menOl. HIlblo,88-

ñor, del ponderado costo del estado maJor. Bsta olrounll
tanaia debe ser el último de los inconvenientes para gra
duar la utilidad de un establecimiento de esta clase, si no 
se pierde de vista que jamás el sistema de hacer guerras 
se ha podido conciliar con el de la economía. iO 8S 6 no 
necesario adoptar un plan para hacer la guerra con ven
taja'? Si lo fuere, jamás se parará un Gobierno en el gas
to, porque si así lo hiciere, seguramente será víctima de 
sus respetos económicos. La economía que debe adoptarse 
es muy diferente, y esta jamás perjudicará tÍ la naturale
za de los establecimientos. La exposicion comparativa en· 
tre el costo del estado mayor antiguo y moderno que ha 
leido el Sr. Conde de Toreno, hademostrado cnánto exce
so hay de declamacion en el aumento que se atribuye al 
segundo, pueste en balanza con las ventajas militares de 
uno y otro. Pero allnque los gastos fuesen mucho más 
crecidos, ¿será. argüir militarmente deeir que el estado 
mayor del dia cuesta algunos millones más que el anti
guo, y desentenderse absolutamente de la parte científica, 
que es la prime\'a que debe examinarse'? Si yo dijese que 
la Universidad de Salamanca era perjudicial porque sus 
catedráticos tenianmucha renta, ¿no excitaría cuando me
nos la risa de los que me oyes6n? Modérense los sueldos 
de los indivíduos del estado mayor si en la realidad son 
excesivos; sea esto efecto deun arreglo particular; adóp
tese este verdadero sist.ema de economía; pero todas es
tas reformas ¿qué tienen que vereon la naturaleza del es
tablecimiento? Su mérito ó ventajas militares, científicas, 
ó llámense como se quiera, no pueden confundirse con la 
rebaja de sueldos y raciones, en que cabrá quizá alguna 
modíficaeÍon, pero siempre relativa á las funciones y gas
tos precisos de los oficiales de los estados mayores. Por 
último, Señor, procediendo de buena fé, y con el deseo de 
acertar, no puedo menos de aprobar el dictámen de la co
mision en todas sus partes, como apoyado que está. en una 
demostracion muy perceptible de las ventajas militares 
del establecimiento, y de la autoridad igualmente militar 
de las personas que han intervenido en su planta y orgs 4 

nizacion. 
El Sr. L¡\SERNA: Dije que no se habia toeado la 

materia, no por oponerme al dictámen de la comision, si
no por aquel dicho vulgar de que ajustamos la cuenta sin 
contar con la huéspeda. Yo no tengo más conocimientos 
en este particular que aquellos eon que favorece la natu
raleza á los hombres. No hay que hacer oposicion al esta
do mayor; él va á producir y produce muchos bienes, pe
ro tambien puede causar muchos males; y como estos en 
tal caso DO dimanarian de lo esencial del establecimiento, 
sino de lo accesorio, tratemos de evitarlo si puede ger, '1 
á este fin he pedido la palabra. Yo seré de opinion de que 
S8 apruebe el estado mayor en todas sus partes; pero no 
quisiera conformarme con los sueldos, gratificaciones y 
raciones, que todo lo considero excesivo. El mismo Minis
tr() de la Guerra dió aquí alguna idea de esto; y á la ver
dad, en las cireuDstaDcias actuales, ¿por qué no se les ha
bia de dejar á los señores del estado mayor con losúni
c088ueldos que gozan por sus grados? De lo contrario, no 
nos engañemos, Señor, no le puede sostener la Nacion: yo 
quisiera que esto se votase. Este nuevo establecimiento se • 
va formando bajo mejores reglas sin duda que al ante
rior' pero tiene mayores gastos. Oon que mi parecer se
ría que ti dichos señores se le8 atendiese en lo suc6sivo, 
prefiriéndoles para las plazas vacantes en la Secretaría de 
Guerra., ú otro premio distinguido de esta naturaleza; pe· 
ro por ahora, 'que se contentasen con los sueldos que go
zan por sus empleo.. 

mar. GOLIJ'IB: Ale: parece que la discusion le'hao· . 
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traviado del objeto principal. Se dice que se trata de de - si qo los entienden, si no conocen sus fundamentos y su 
Iogat un artículo de ordenanza, cuando aparece el infor:' espíritu, y si DO saben cómo han de manejarse en nn caso 
me de la comision, y es notorio que fué derogado mucho imprevisto. El mariscal Puisegur refiere que la batalla de 
há por la autoridad que entonces podia hacerlo. Seextra- NordliDgen se perdió por lio haber entendido un ayudan ... 
ña que 'se propongan por modelo los enemigos,y se quie- te de campo las razones que le dió un general para man
re que seamos originales. Selior, la Nacion española ea tener un puesto que el general en jefe le mandaba abando
original en lo que debe serlo. Es original en su heróica nar sin conocimitlnLo de las circunstancias particulares en 
resolucion de oponerse á los progresos de la tiranía. Es que se halhba; J este ejemplar, qne no es el único que 
original en el val~r y constancia con qne resiste al poder pudillra citarae, prueba la necesidad deqne todOs. 1080fi
inmenso de la Francia. Es original en el carácter mllgná.- cíales del estado mayar tengan conocimiento de la gran' 
nimo j en las virtudes qua la han constituido' el asombro táctica; que sepan formar y mover los diferentes órdenes 
de la atónita Enropa y de todo el mundo; pero sus 8nbli- de batallas y columnas; que posean los principios de las 
mes lIentimientos no pueden excusarla de la necesidad de ciencias en que se funda la táctica, y de las auxiliares 
apre.r:.derlo que ignota y es nécesario para el logro de sus qu~ la ilustran y faciUtan r ¡Y c6mo se asegara más la 
dellignios. Bsh!. ignorancia ha ocasionado las deSgracias elecc:íon da semejantes oficiales, abandonándola á la v!)
qñese han citado, y que acaso parecerán una inculpacion luntad de los jefes, ó estableciendo para ella. un órden re~ 

. " los hé-¡·oes que formÍUl nuestros ejércitos. Han sido bati":: g1111U~ ¡Oolocándolos en destinos de más ó menos impor
.dos; pero jamás han dejado de ser dignas Ilefensores de la tancia, segun el arbitrio.de los generales, ó sujsWndolol 
Pátria. Una mala constitucion, defectos inevitables por á una rigurosa. escala y á prepararse en los primeros em
las cireunsta:oc¡,~", inexperiencia y otras causas, los han pleos para el desempeño de los superiores' ,Oómo se ex
h~ho desgraciados; pero á su conlltanciá, , iu sufrimien- citará más su celo y aplicaeion! ¿Reuniéndolos en un CUer· 
to'· y' á su firme resotucion de morir '6 vencer, sostenila po donde encuentren todos los medios de apreruier,y en 
con tanta g]oria, debemos nuestra libertad y nuestra eDs- el cual obtengan los ascensos por su aptitud y pregresos, 
tencia. Permfb.me V. M. qúe contedando á wlospnntos ó diseminados en los diferentes del ejército, sin oportuni
verdaderamente agenos de la cuestión, no vnelva á ella dad para instruirse, y obligados á dividir su, aten.clon en
Írilipagar el tributo de mi reconocimiento áElsta porcion tre los partieulares del servicio de su arma, y el estudio 
dietinguida: y bénemérita de la sociedad. Digo,· Señor, de la unían y manejo de todu, y haciendo depender el ~ 
que la dfscusion debe recaer solámenté labre la compara- premio de su trabajo de la casual eleccion de un general 
cion de lo que previene la ordenAnza con 18s alteraciones qne 10B conozea y quiera protegerlo' Nadie dudar' enpre-
y modificaciones que se han creido convenientes para me- ferÍr el órden regular, la rignrosa esoala, y la reunion en 
jorar el utablecimiento. Sabiendo el objeto de los estados un cuerpo; y ve aquí V. M.no pequeñas ventajas del 
mayores, se infiere que deben preferirse aquellos que por nnevo establecimienh comparado con el antiguo. Otra es 
Su constitucion partic;ular sean más prl>pios para conse- la que he indicado de ser permanente, porque disohién". 
gnirIo. El de la ordenanza, además de la eleecion abaolu- dO!1.e el de ordenanza al concluirse la gue1'ra I quedaban 
tamente arbitraria de los empleados, en él se renuevan perdidos los adelantamien~s de los oficiales que 10 eom
siempre que se mndan los jefes, y qneda disuelto al fin ponian, y volvian otros absolutamente inexpertos á hacer 
de la campaña. ' en una nueva guerra un aprendizaje mucho mú oostoso 

Esto, lejos de ser una ventaja de sn. cODstitucion co- que lo que se hubiera gastado en mantenerlo dllrante la 
mosecreenoatendiendomásqueáunamezquin&economía, paz, cUJO gasto seria compensado con la ventaja de ha· 
esunafaltamuynotable,porquese qllitande losregimientos lIarse con oficiales formados y aptos para desempeñar las 
oficiales que son necesarios en ellos; porque estos oficia- funciones de este ramo. Ciertamente que no tendríamos 
les no tienen por 10 regular otras nociones qne las del de- buenos artilleros ni ingenieros si estos cuerpos que nece
talle y servicio particnlar da sus cuerpos; porque les 1al- sitan prepararse en la paz para la guerra se formaran so. 
ta la pr'ctica, que contribuye tanto" la perfeccion y fa- lo cuando eata se declarara; ni tendremos bllenos oficia .. 
ciUdad de los trabajos propios de este ramo, yparticular- lea de estado mayor sin esta prévia enseñanza y prepara
mente por Oliras razones que manifes~ré despues. Estos cion. A esta falta de la constitucion del estado. m,a.Jor de 
defectos, que ya en el afio de 1782 excitaron en Francia ordenanza debe atribuirse lo que sin exlÍmen Se atribo.y6 
la idea de conservar cierto número de oficiales de estado al nuevo por algunos que dicen que aunque en sí sca bue
ma,yor, para que dur!,nte la paz se ejercitasen en las fun- no, no son idóneos todos los que lo componen. Digo que 
ciones de-sn instituto, introdujeron entrs nosotros la práe. no son todos igualmente id6neos; ¡peto S8 po.ede aeegnrar, 
tica de elegir oficiales de ingenieros para el empleo de como Be ha indicado, que no hay entre ellos oAciales muy 
cuartel-maestre, que es el lDlÍs importante; pero no con beneméritos é Instruidos? ¡Por ventura 'po lo eran los Ve
esto Sé remedió el mal en una ni en otra parte, porqne en lardes y los Párragas! ¿No los escalentes oficiales que se 
Francia no podía 88r completa la instruccion, y porque han sacado de los cuerpos facultativos, y otros que no 
ao' los ingenieros, atlnque instruidos en lo perteneciente nombro por no ofender su modestra? 
tí su ramo. no lo estaban eu lo relativo á las demás ar- Yo no negaré que acaso no habrá habido alguna. pre
mas, cuyo defecto, 'esencial entonces, es 8sencialísimo en dileccion en las elecciones; pero quiero que semediga: ¿de 
el dia,~n que la variacion inmensa de las 6rdenes de dónde podia sacar el Gobierno e!ts . totalidad de odciales 
marchas, colnmnas, batallas y ataques hace indispensa. instruidos y prácticos en nna materia que hasta ahora no 
ble un profundo conocimiento del mecanismo, táctica y se ha enseñado! ¿Se encontraria mayor núm.ero ele oficia. 
un ion de t.>das las armas. Si esta objeeion no tuviera lu • les instruidos si se observara el método antiguo, y si ea
gar respeoto de los cuartel-maestres, lo tendria siempre da general formara su estado mayor, colocando en él, ca
respecto de los subalternos. En erecto, hoy que los ejér- mo 88 acostumbraba, 'sus amigos y conocidos sin exá~ 
citos sQn tan numerosos, que la viata de nn solo jefe no men y por solo su capricho? Si esta disposicion se ha to
puede' alcanzar á toda la extension en el órden de batalla; . mado para que se inst1'uyan y se formen, ¿por qué se ex .. 
que ocupan en marcha mnchas legnas, es imposible que traii. qne algunos no lo estén desde luego! ¿Por qué no 
los subalternos puedan cumplir Bue 'órdenes con acierto; se culpa al método antiguo, del cual provienen estos de-

846 



1382 80 'J)B .romO DB 1811. 

fectos! Uno de los que se notan en el actual, e8 que se 
gobierne por el cuaderno que se llama de apunt&ciones; 
pero en esta parte hemos aventajado á los mismo, fran
ceses. que oonociendó 108 inconvenientes del estado 'mayor 
de su ordenanza, le sustituyeron el nuevo que empezó , 
dirigirse por el Hanual de Thiebault, por el tratado de 
Grimoard, y por las observaciones de otros ofleiales. Has 
¿cómo pueden tacharae de diminutas estu apuntaciones, 
que refiriéndose á los capítulos de ordenanza, los amplían 
respecto á las variaciones de la táctica y al arreglo divi
sionario que era antes desconocido? Las divisiones. obran 
huta de por sí, y .las acciones, que eran el choque de dos 
grandes muas, soÍl el resultado de los movimientos com~ 
binados de las divisiones; y de aquí la necesidad de que 
el jefe del estado mayor I ó sea el cuartel-maestre, tenga, 
no solo ayudantes que comuniquen sus órdenes, sino jefes 
subalternos, que bajo su inspeccion desempeñen' en las di
visiohes de su cargo las funciones qne ejerce en todo el 
ejército. Esto era tan urgente, que antes del nueTO arre
glo ya se. habían establecido en las divisiones unos empleos 
equivalentes á los de ayudantes del estado mayor, aunque 

. con nombres diferentes. Pero este arbitrio supletorio de la 
ordenanza no carecía de defectos. No estaba constituido; 
no era el mismo eu todos los ejércitos, ni aun en las di
viliones de uno eran unas mismas' las atribuciones de ca-

. da empleO, y no estaba aliegurada la mútua uníon y cor
respondencia entre todos para combinar los planes y con~ 
cnrrir á su ejecucion. Bra,pues, pr¡,cieo sistematizar un 
establecÍmient<;¡ que, si las circunstancias habian indica
do ya. que era necesario, tenia no obstante defectos. 

Para evitar los primeros bastaba l1jar las facultades y 
las obligaciones de cada empleo; pero para el último, que 
eratamblen el que más importaba. remediar, S8 apeló al 
establecimiento de un estado ma.yor general. esto es, al 
mismo arbitrio qua habían adoptado ya otras naciol1es, y 
cuyas ven\ajas ha manifastado la experiencia. Sin embar
go. la creacion de esta oflcina es otro de los perjuicios 
que se atribuyen al nuevo establecimiento, ponderando su 
costo, 1la dificultad de hallar una persona capaz de des
empeñar las funciones de· jefe del estado mayor general. 
Mas si comparamos el costo de esta secretaría con el de 
la junta de generales establecida por la central, qua tam· 
bien fuá con aumento del estado mayor de la ordenanza, 
acaso la encontraremos menor, y veremos, con poco que 
1!8 reflexione, que no puede excusarse aunque se estable
ciera la junta, la cual servirla en todo caso para mandar 
y combinar las operaciones; pero que necesitaría siempre 
una oficina para que reuniera las ñoticias y los detalles, 
yqistribnyera las órdenes. Considerando los ejércitos co
mo grandes divisiones de uno solo, que deben concurrir 
al plan general del mismo modo que 1&s divisiones de 
ciLda uno al partioular que le está enMrgado. es neoesa
rio un estado mayor general que reuna, como punto dn- . 
trico, las parre. componentes de este gran caerpo por las 
mismas razones i)orque lo son las particulares de cada 
ej6rcito, cliya necesidad prueba la misma ordenanza. Si 
es dificil hallar quien con el nombre de jefe del estado 
lU8.;yor general desempeñe este cargo, lo eerá también, 
aunque se le llame ouartel-maestre; y considerados, como 
he dicho, los ejércitos como partes de uno 81;)10, te~dre
mOl la. miBina diflcultad para éncontral' un jefe de estado 
mayor general segun el nuevo método, que para. encon
trar un cuartel~maestre segun el antiguo. Has si no es así; 
1 esa diflcultad es menOr en el actual estableoimiento, 
en el ~ual·,· si el expresado jefe tiene algunos más cargos· 
que el cuartel~maeltre, tiene para desempeñarlos el aU-" 
xilio de un segundo y de una secretaría, compuesta de 
pflciales prácticos é instruidos, que facilita la expedicion 

de los asuntos del mismo modo que la de los pertenecien
tes al Hinisterio de B~li&do, que aunque más Tastos y 
complicados son despachados por un solo Ministro. El au
mento de gasto el otro, y acaso el que se tiene por el 
niayor de los inconvenientes del plan que se discute. Este 
aumento, que por graude que faera deberia hacerse, sien
do necesario para el gobierno y direccion de los ejércitos, 
no es tan considerable como se flgura á primera vista; y 
para convencerse !le ello basta. cotejar el costo del estado 
mayor a.ctual con el de ordenanza, y se hallará. lo poco 
que aquel excede á. este. Yo s~pongo en este cotejo que 
los oftciaies que se sacaban de los regimientos debian re
emplazarse, porque sin esto se desprganiza un cuerpo para 
formar otro; inconveniente reconocido en la. misma. ord:e
nanza, y que se há procarado evitar por la misma y por 
muchas órdenes posteriores; pero si no obstante no' se 
cree preciso este reemplazo, el resultado será el mismo, 
mandando suprimir otros tanllos empleos en los regimien
tos, supuesto que se reputen no neceSarios. Be ha hablado 
de gr~tiflcacione8 excesivas; pero las de un coroDel em
pleado en el estado mayor exceden, segun las ordenanzas, 
á las tres cuartas partes de su aueldo, y actualmente solo 
disfrutan el aumento del .sueldo de caballería ligera, y 
500 rs. vn. los jefes para gastos de oflcina. Yo continua
ria la comporacion de los dos establecimientos si no re
sultaran ya á f&TOr del moderno suftcientes ventajas para 
darle la prefiJrencia, aun cuando no tenga toda la perfec
cion de que 8811. susceptible. Tendrá todavía algunos de
fectos; pero V. M. debe advertir que casi todas las nacio· 
nes de Europa han conocido la 'necesidad de varIar el sis
tema antiguo en esta parte; que todos han hallado ser 
mas útil que los anteriores 1.\D. arreglo semejante al nues
tro, que en todas ha producido ventajas, y que ninguDa 
lo ha establecido desde luego menos imperfecto que nos
otros. 

El Sr. TRAVBR: Yo que fuí el que di6 lugar á esta 
discusion, no puedo ml)nos de manifestar & V .H. que en 
esto llevé el objeto de evitar en cierto modo la opinion 
encontrada del público sobre este establecimiento, y qUe 
tal Tez oculto hasta ahora en manos da los que lo mane
jan, podria tener la contradiccion que ha sufrido en lugar 
de que su publicidad aquietaría los ánimos. Yo sabia y veía 
por experiencia que casi todos los ejércitos sé diferencia
ban en táctica y maniobns; lo que no podía menos de 
causar un trastorno no pequeño siempre que un general 
tenía que pasar de Uno á otro ejército. Conocia por otra 
parte que las naciones sábias en el arte militar han adap
tado ese sis~ma, en el que parece se puede adela.ntár 
poco. En este supuesto, creo que V. M" que desea dar un 
imp!11so uniforme á todas las operaciones millta~s, se Te 
en la precision de formar un Clolerpo cientíllco de esta na
taraleza. Bien convendré en que por el pronto no es fácil 
encontrar un hombre que reUDa todas las grandes cuali
dades que se· necesitan para ponerle al frente de este es
tablecimiento; pero las· .cosas comienzan por pequeños 
principios parallégar á. la cima, y por lo menos sentare
mos 1& principal piedra de este grande ediflcio. lié aquí, 
pues, que es preciso en mi concepto, no' solo 'la aproba
cion de este establecimiento en cuanto á lo cientüleo, sino 
que me parece se debia poner en el Diario el dictámen de 
la comision con el juicio comparativo de los gastos de este 
establecimiento y el anterior, para que el público sepa, 
como debe, sue ventajas y SttS perjuicios; y si acaso al ... 
gllno tiene que exponer, lo haga con datos positivos •• 

Declarado el punto por snficientemente discutido, se 
procedió á la votacion, J' las Córtes aprobaron el dictlÍmen 
de la comisiono y mandaron que se ÍDsert!lse en el ]Jillri". 

Se levantó la sellion, 
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